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^ m a ro

-Miíilsieiio de Grada y Jû t̂ida*
x^ettl decreto trasladmido a la plaza de 

Magistrado de la Audiencia pi^ovin^ 
\..cial de Toledo a D. Vicente Ot'‘eepo 
• ^ Fmnco, que sirve igual plaza en 
la de Te'rucd.—Página 34.

0fr'c> ídem id. id. de la Audiencia pro^ 
vincial de Guadalajara a D. Buena-^ 

entura Sánchez Cañete, que des-  ̂
f^mpeña igual plaza en la de Toledo. 

Página 34.
J ^ r o  'ídem id. id. de la Audiencia pro^ 

^■pinciül de Teruel a D. Arcadia Con’- 
' ¡ de Otegiii, que sirve igual plaza en

,v 'ikí de Guadalajara.—Página 34.
'mvG nonibrando para la plaza de Ma- 

0istrallo de la Audiencia territorial 
Omedo a D. \GabHel Fernández 

¡Wéspedes, Fiscal de la rprovirt-cial de 
 ̂ ■ %Ucante.—Página 34.

ídein para la, plaza de Fiscál de 
¡Éa Audiencia provincial de Alicante 
|a  D. Juan Antonio Montesinos y  Don-‘ 
May, Magistrado de la Audiencia te- 

/  Tritorial de Oviedo,—Páginas 34 y  35. 
decretando la traslo.ción de D, MU 

'ffuel Pascual y  González, Juez de 
prim era  instancia e instrucción de 

Bañeza.—PágincL 35. 
í^ fo  indultando a Carmesí Castedo 

, î^acoh de la pena de reclusión per
p e tu a  que le fue impuesta en causa 

^ o r  parricidio.—Páyina 35. 
piro conmutando por la de cuatro 

^jxños, dos meses y  un día de presidio  
^ r e c c to m d , la pena de catorce años, 
pcJio jueses. y un dia de cadena tem - 

■ ■ p era l impuesta a Manuel Pérez Nis- 
pRÍ, en coMsti por delito do fcilsedad 

aocumento púMico. — Página 35,

lu iisterio  áe SlarlB?

: í

TíU y  de puerto en las 
pcmaL—Páginae^^, a A%

Misiisterio de
Meal decreto declarando eaccedente áel 

Cuerpo Perical de ContaMlidísd áel 
Éstcuio a D. Arturo Forcat y  M vem , 
Jefe de Administración d^ pHmera 
clase de dicho Cuerpo, Temedor de 
libros de la Intervención de la Di
rección general de la Deuda y  Clases 
pasivas.—Página 40.

Otro nomb-rando en ascenso de escala 
Jefe de Administración de primerea 
clase del Cuerpo Pericial de Canta- 
bilidad del Estado, Tenedor de li
bros de la Intervención de la Direc
ción general de la Deuda y  Clases 
pasivas a D, Bernas^ds Revuelta y  
Somoza, que lo es de segwida del 
mismo Cuerpo en la Intervención 
civil de Guein*a y  Marina. — Pági
na 40.

Otro ídem Id. Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado a D. An
tonio Dojninguez y  Fernández, Te
nedor de libidos de la Intervención 
de Eadem ia de Euelva, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
tercera.—Payinn 40.

Otro ídem  id. id. Jefe de Administrar- 
ción de tercera clase del Cuerpo Pe
ricial de Contabilídml del Estado, Te
nedor de litnws d e  la Intervención 
de Hacienda de Madrid a D. Bernar
do Revuelta y  Sangrador, que des-

• empeña igual cargo con la categoría 
de Jefe de Negociado de primera  
clase.—Página 40.

Mmisterío de la Gobernadón.
Réal decreto aprobando la módifíca- 

ción del plano del Ensanche de Ma
drid en su tercera zona.— Páxjínas 
40 1/41.

Otro aprobando la modificación del 
. / plomo general del Ensanche ele te 

ciudad de La Coruña en la poTte que 
áfectd ai- llamado Corralóji de Ig Pa- 
Uoza.>—Página 41.

(dón de tere&ra clase^ Director 
e& de la Estación ScMitcsria de (Md^^ 
a D, E u g ^ m  Pustcrr Marra, que M 
es de la ¿el pmerto de Santa C rm  mS 
Tenerife.—P é ^ ^ ^  41 y  42.

 ̂ Mmisíerio de la Giterra, , 1
Renl orden circular dispomendo qwe->
 ̂ den anukuios por haber sufrido \
 ̂ travío los documentos que se indi* j 
, ccm pertenecientes a los individuos,^ 

que figuran en la relación que 1 
inseHa.—Página iZ. í

Ministerio db la Goferr.asidit '"?'̂  !
Real orden pTarrogando por un mes la 

licencia que por enf ermo se encuen-1 
tra disfrutando D. Francisco Gorce-] 
rd Tolosa Latonr, Oficial ele tercera 
clase de Administroxión civil del Gú  ̂ I 
bierno^de Alicante.—Página 42. j

llinisterío de Instrncc^oa PáMfe'ü ;
y Bellas Artes. '

Reol orden disponiendo se clasifique j 
como hekéfico-áoc&iite particular teslj 
fundación instituida por D. Ciernen-\ 
te González en el lugar de Puentedey ] 
{Burgos).—Página 42. ¡

Otra nombmndo él Tribunal para lasr> 
oposiciones aj^a plaza de Profesor de : 
término de Aritmctica y Geonietiáa ' 
prácticas, etc.,  ̂ vacantes en las Es
cuelas Industriales de Gijén y 
Páginas y  A3. ' .

Otra ídem id. para las oposiciones á M. 
plaza de Profesor de término ée D i
bujo artístico y  Elementos de Histo- 
Ha áel Arte, vacante en la Esetia^ 
de Artes y  Oficios de La €omña.—r 
Página 43. •!

Otra áispomondo se den los ascerisos, 
de escü.hL V ^5 Catedráticos de 
InstUuto qxiéi se jnéncionan pasen a 
Gciipar en el iSsilípiafón los números 
que se indican,^-r.p^^g 43.

Otra clisponifss^o m  aanmei¿ -órLQMW 
so prem p de h^a.siado la provisión  
la 'Üáttidra Fisiim y  (JiHmiea 

^ ím tU uto ée  Eüntctndor,-^dgi$m
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tedra de A^ricuthm^o^el Instituto de 
Santcmder.—Págiim 4; 

ptra  aprobando las aposiciones
ciadas en tivnio de Auxiliares para 
proveer las Cátedras de LeJigua fran
cesa de los Institutos de Jerez de la 
Frontera^ Cuenca^ Ruelva, Gerona, 
Mahón y  Baeza,—-Página 43.

Mra nombrando, en virtud de oposición 
entre Auxiliares, Catedrático nume
rario de Lengua francesa del Insti
tuto dé Cuchica a dona María Luisa 
Alonso Duro y Guerra.—rPágina 43. 

■|írv.í ídein id. id. Catedrático numera
rio de Lengua francesa del Institu
to de Jerez de lû  Frontera a D. Be- 
rdto Francisco Ganzo Rodríguez, —  
Página 43,

disponiendo se den las gracias a 
D. FuLgeneio García y  a los hijos de 
D, CámtJdo Germán, por su donativo 
al Éuseo de Ciencias Naturales.—Pá^ 
ginos 43 y 44.

' 0tra. declarando a D, Jos í AJvarez de 
Luna y Phol excedente del cargo de 
Auxiliar temporal de la Facultad^ de 
Filúsofia y Letras de la Universidad 
de Scvüla.—Página 44.

' p tra  concediendo la excedencia volun- 
taHa a D. José María de Corral y 
García, Auxiliar témporaI de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Vcdladolid.— Páginxí 44.

dúpuiniendo se anuncie a concwr^ 
so previo de trasUido la provisión de 
la Cátedra de Derecho mercantil de 
España y de las principales Naciones
d.e Europa y Amé'Hca, vacante en la 
Facultad de Derecho de La U niversi
dad de SmUiagp.—Página 44.

Mmisterío de Fomento.
E e a ?  arúen circular re ía ü va  a la cons

titución de Cámaras Agríe olas.—Pá
g in a  AA,

imxmstx'aclón CentraL
E s t a d o .— S iife & c * i^ á T ía . — Anunciando 

haber ingresacwLri^^iiLnnariicomio de 
Santiago de Chile lo syú h ^ tos espa
ñoles que se mencionan.-—Página 44,

Sección de Cctoapcio,—ConcedieruLr--^ 
'^Regium Exeqv.atuF' a los Cónsules 
y  Vicecónsúlcs del extranjero que se 
mencionan.—Página 45,

IN8TR.UCC1ÓN PÚBLICA. — Sabseereiaría. 
Resolviendo el expediente incoado 
con motivo de una visita de im pec- 
ción girada, a la Escuela de Arles y 
Oficios de La Coruña.—Página 45.

Anunciando a concurso previo de tras
lado la provisión de la plaza de Ca- 
tedrético mim,erario de Física y Quí
mica, voxante en el Instituto de San
tander.—Página 45.

Idem id. id. la provisión de la plaza tía 
Catedrático numerario de Agricultu
ra y Técnica agrícola e wdmstriaU 
vacante en el Instituto de Santander, 
Página 45.

Modificando en la forma, que se publi
ca el Tribunal de aposiciones a la 
Cátedra *le Lengua y Literrám-a cas
tellanas dé los Institutos de Gerona, 
Jaén y Figweras y. su. apregaila det 
de León, y anunciando ha b er siao 
admitidos a referidas oposiciones 
los aspirantes que se mepxiúnán.— 
Página 45.

Anunciando que D. Frumcisco Alcayde 
y  VUar ha sido admitido d. las opo
siciones a las Cátedras de Psicología. 
Lógica. Enea y Rud.ireentos de Dere
cho del institu to cíe Ciudad Re al. y

^  ------—-----------------------------------— —̂ -f

sus agregadas de los de Teruel 'f 
Lugo.—Página 46.

D i r e o c i á n  g e m e r B l  d e  P r i m e r a  e n 's e f r a T h *  
z a . — Cf-inccdiendo audiencia a los re^  
pro sentantes e interesados en los be- 
neficu is  fie ¡a . F u m ia c w i de dóñm 
JustiíUi Gnnzále'S —  Pá.gi^
na. 4-G.

Elevando a d e fin itivo  el. ccrrácter pro^  
visuoiaF  de .creación de do, Escuelm  
de R io ítm n {Lugo).— P á tin a . 4 5 .

'^'Revocando Ir oréen esta  DirecciÓii 
mPPíx') de JxüRo úChtu? y  anuloJhd.o la 
perr/iutn de Maestras en la m i s m a  
co'tícedtdn.r— 4. 6.

jDíÍTi:CiC.i6n B e l l a s  A r t e ^ — «
A ■■itoHzafuiú & D. Miguel de Castro 
y  Marco para pubfiimT las d isposición  
nes relvíJitms & U niversidades, E s^  
cui3las Normales^ de Comercia, víétí^ 
tica., etc., en tina
vevisir- croe se ¿ u jlo id  '''"Biblioteca 
de L eg h  Lición ú"j? ímslruccipm púM i^  

— L ..gina 4 5 .
A n u n c i a n k a b r r  ^ido nom brada écm  

Tomás Fernández Morales D irecto^  
G erente de G?; Asociación Espm ioi$  
de ■ ContqyrmUoes de M úsica,— P ág i^  
na  4 6 .

F o m e n to .  -DTm*ción general de Otrraai 
púbi Aguas.—Concediendo ott-
to?Hzíud4fr para deri.iycr de la Fuent<í 
de Los Por a les agua destinada  
cbasterdzítienfú íL: Ui estacim i dé
Soto tía Dueñas ^  el concejo cU- L 
Tres .— Pipuzi-a 46.

A n e x o  i .® -  B o l s a .  —  ̂AD7\íTNTSTRA.Giá3sr 
PROVINCIAL.— -A n u n c io s  o f i c í a i . e s .

A n e x o  2tí— E d i c t o s . — € u  a d r d s  e s ta ? -  
DÍCTíCOS.

A n e x ú  3G *~T f jb u n a i. Su p r e m o ,— S alJ( 
t e r c e r a  d e  \n C o í U e í Y c i o s o - a d n H i i i f l H  
U-RÍi^^o.— PU tgos  2 4 ,  22 y  23.

PARTE OFÍCIAL’

SES9 EKQI SEL CfficJi

S. M, E ot 0 -.- Aifoüso X íil íq, JX g,h  
'S. M. la ñmNA Doña Victoria Eufeaia, 
& A. s! Frlíicipa de Asturias e In
mutes y  demás persoiuas de ia Á?sgasta 
le a l  Familia, aonlinúaii sin noy-edad 
m  m  impórtame

& ,á-

RSALSS DEGRX.TOS

A e ca iñ -en co  a io a ôEiciitaGo por 
I>, Vic^;nf/e Grie^po y  F rtancc, M aígis- 
tr síd o  é e  .la A üdÍ5& neia ip iix )v incia l do

V e a g ’O m  üFásíl’adarle a ig im 4 pía-- 
m  k t  <1^ T o l e d o ,  T O c a n t o  p o r  b a -
l>er ir̂ xÁimdiWtío D. Bu.e~

Iktído en  Paslaoiü a trefs efe' Octu- 
bre dfe m il iiov6icieD»ioiS) veintiurio.

A lfF O m O

fSI M'.íJistfo de Gracia y JcT.at‘;!V
Jo cE  FjiANGOS Ro d r íg u e z .

Acícedionído a  lo soílicltado por 
Juenavcjutura S ’á r i 'd b e í z  Ga.nete, 
d'Sitrado de. la AuJdi educía proviai-' 

oía! é e  Tol-eé’o,
V e n ^  eii trasladiarle a igual p-Ia- 

m  ú& la de ‘ajara, Yacan-te
por haber sido' tam bién traislaidatío 
D. AroadJiO’ Gond-e.

r > 3 id o  e i i  Paiaício a treí? é& Ocin- 
b r e  d e  m i l  n o 'F e e i 'e / n t o B !  v e i n t i d i n o ,

ALFONSO
t,

El Ministro de Gracia r  Justicia,
Jo s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Ajcoe-dí^ndo a lo  soilífóítaáb puráotn 
Arcadlo Conde Otr3igiil, x.Iagisirado de 
ía Audionom proviBoial de GoadA- 
l a  j a r a ,

Yemgo cu trasküd'aT'-lo ü  úmittú. pla

za de la ole Toruei, vacante por ha^- 
ber •sido tam bién tra^&iadacto 
oente CrespOv

B 3j d n  e n  P a i l a i c i - o  a  t r e s -  e f e  O c . íx |r ^  
b r e  d e  m i l  i x o v e o i e n t o s *  T e i n t k m o ^

.ALFOM BÓ

.£! de Otbcíq y Justicia,

J o s é  F r a n c o s  Ro d r íg u e z .

Vengo <en noinhc^aíT para ki 
de Magi.S'tí'aG:o de la Audieneia ^  
riitoréal do Oviedo, vacante poc 
nombramiento para ot;ro cargo da 
D. J j a u  Antonio M ontesinos, a doo. 
Gabriel Fernández Céspedes, M^oaA 
de !ia proYÍnnial d̂ e Alicante.

Dado (en. .Pailaeto a tras* <fe Octa»  
bre dio mil no /solentos veintitm a

El Ministro ée Gracia y J?ístkia,
J o s é  F r a n c o s  R ó d r Íí -̂u e z .

AiCfcedisndD a Ío soü n ítB d o  p oü  
D . Jíuan Axitorik) M ontesiaaos y  
ólay, ¿lía/í̂ í-s Irado dé la  Id*
r r ito iú a l é e  O viedo, /

, V-en>go mi
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wl de iFis.caJ de> 1-a pírovincial de- AJi- 
eante, Ytaeaate por notmibramiento 
para otro eango de D* Oaiirrei Fer
nández, '

Dado ten Paiaioio a tree de Ootn- 
bre d e nril ,iiove!C.ie'n.to6̂  veintiuno.

ALFONSO
®  Ministro de Gracia y Justicia,
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Do conformidad con ía propuesta 
formulada por la Sala de gobierno de 
la. Audiencia de Valladolid y con el 
dictamen de la Gomisiiun permanente 
del Cdnsejo de Estado y de acuerdo 
con el parecer del de Min.istrois,

Vengo en decretar la traslación de 
D. Miguel Pascual y González, Juez de 
primera instancia e instrucción de La 
Bañeza, como comprenídido en el caso 
segundo del artículo 23o de la ley Pro
visional sobre organización del Poder 
Judicial.

Dado en Palacio a tre^ de Octubre 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
¿1 Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z

fü Ministro ée Oxacia y Justicia,

F b a n í X)s  R o d r íg u e z .

ALFONSO

Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por la 
Audi^encia de Lugo, propo-niendo, con 
arreglo al artículo 29 del Código pe
nal, que se indulte a Carmen Gastedo 
Jacob de la pena de reclusión perpe
tua, a que fué condenada como au
tora de un delito de parricidio-:

Consiaerando que con los abonos de 
prisión preventiva e indultos genera
les de 19(>2 y Í9 i9 , ha extinguido ia 
condena, observando baena coruducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
l¿:íiüulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consuRa- 
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
eon el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo sn indultai’ a Carmen Caste- 
do Jsicob de la pena de reclusión per
petua que le fuó impuesta «en ia cau- 
^  mencionada.

Dado en Palacio a tres de Octubre 
de mil novecieotos veintiuno.

YM d el expediente instruido con 
tootivo de exposición elevada por la 
Atidlencía do Zamora, proponiendo, con 
l^re'g’lo Sil aríicnJo 2.® del Gódisjo

nal, que la pena de catorce afños, ocho 
mmes y un día de cadena temporal. 
Impuesta a Manuel Pérez Nistal, como 
autor de un delito de falsedad en do
cumento público, se conmute por la 
de cuatro años, dos meses y un día 
de presidio correccional:

Contsiderando que de la rigurosa 
aplicación de los precepítos legales re
sulta notoriainiente excesiva ia pena 
impuesta con relación al daño causa
do y grado de malicia que re ve la*:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala* sentenciadora y con lo con-sulta- 
ck> 'por la Go-misión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi- 
nistro-s,

Vengo en conmutar la pena impues
ta a Manuel Pérez Nistal en la canisa 
mencionada, por la de cuatro años, 
dos meses y un día de presidio co
rreccional.

Dado en Palacio a tres de Octubre 
de mil novecientos veintiuno

ALFONSO
El Ministro de Grada y justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

iilITEill ÍE MBifl

EXPOSICION
SEÑOR: El carácter intenmcional, 

cada día más patente, que tienen ios 
servicios meteorológicas de t(xla*s las 
naciones, impo'nen al de España debe
res -de información a loe navegantes, 
tanto a los que reoalan a nuestros 
puertos como a Jos que navegan por 
las proximidades de nuestro litoral; 
serviüio encomendado al Instituto 
Geográfico y Estadistico que no pue
de realizar si no ee tiene establecido 
en aquellos puntos, un servicio de se
ñales semejante al que exist^e en las 
demás naciones, consecuente a las 
conclusions adoptadas en diferentes 
Congresos internacionales celebrados 
últimamente con objeto de estudiar la 
unificación de los sistemas de «señales 
de tumporal, y que al mismo tiempo 
serían de una gran utilidad a los pes
cadores, evitándose, o aminorándose al 
menos, catástrofe como la ocurrida en 
Bermeo ¡el año 1912 y que motivarou, 
para dar satisfacción al clamor públi
co, aquella ley votada con toda pre
mura en '1?̂  Coi’tes ¡para el estableo? 
miento de puertois de refugio, mievos 
semAforos, ataliayías, servidos mateo- 
iisflááídsos, etCL** éB ia Ciuaá veadíia

a ser vm co'm'plemeílto este nuevo sen 
vicio.

Por otra paHe, la falta de regl^  
mentación de las señales de «servic® 
iateriqr de los puertos hace que ósk 
tos sean variadísimos e imposible, pol 
su número, de «ser conocida por W  
buques que los fr;?cuentaii, y, lo 
es más importante, el evidente traisíf 
torno y confusión para la navegaci*<^  ̂
de ios buques extranjeros, porque 
utilizan incluso señales adojijtadas' im 
ternacionalmente para indicar tem.-í 
paral.

Por odo eíllo>, puesto de acuerdo esitei 
Ministerio con el de lTnstrueció»n' 
blica, se convino en la necesidad cK' 
ejslablecer ea los principalevs puerto? 
las señales de temporal adaptadas 
lesmacionalrnente y reglamentar |  
unificar tas de! servicio interior de M  
puertos en forma que no haya coíiÍÍíí 
sióxii, encomendando esto osudio a M 
ipirección geníeral de Navegaoión | 
Pesca e Instituto Geográfico y Estâ ' 
dísLico, con sus representantes corres^ 
pendientes. Coni^nuencía de elk) 
sido el "Reglamento de uniricación 4  
las señales de temporal y de puerto 
las costas de EiS'paña”, que, revisa4 
por múltiples ontidadses oficiales | 
particulares para que  ̂ de implantarse 
tuviera las mayores garantías de 
cacia y estabilidad, fué aprobado p<̂  
este Ministerio, oído el parecer de % 
Junta Superior de la Armada y prevfi 
conformidad de los Ministerios de % 
Gobernación, Guerra, Fomerfiu e íg0  
iruccióíi pública, que Uivieron r q jm  
mentación en la Comisión mixta en? 
cargada deJ acoplamiento del articû .: 
lado en lo que pueda afectar a 
ramo.

Reconocida la neicesidiíd de Ilevai' 
adelante este beneficio y con-sidera4[ 
llegado el oportuno momento para s i  
implantación en España, arbiti^mdo si 
mismo tiempo los créditos necesariú,. 
para ello, es por lo que el Minisbi^ 
que suscribe, previa aprobacóión 
Oonsejp, tiene el honcH' de someter  ̂
la alta sanción de V. M. &i siguiesil 
Real decreto.

íMadrid, 14 de Septiembre de
SEÑOR:

A L. R. P. do V. M.
J o s é  Gó m e z  A cebo

REAL DECRETO
A piópuesia de! Ministro de María^' 

de acu-erdo con Mi Consejó de Mínis 
tros,

Vengo en decretar lo siguienie:-
Artículo 1.® Se aprueba e l adjunl 

“ Reglamcínto de unificación de ^ ñ a lf  
ée  iempoí^l y de ípuerio en costsr 
de Esamña*’,
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'Artículo 2,  ̂ iBr

Ú&\ frervioio qoo trata esía Reglítmaiiio 
.se solicitará do las '€k)rtos 0 0  los* nue
vos Presupuestos un crédito de 400.000 
p?esot.as, distribuMas on -dos anuaiida- 
dies, doibtro de las cuales se ban de 
Jiacer las obras necesarias y sixoosi- 
vameaiio, empezando por aquellos 
puerios quo tengan mayor tráñco án- 
ternaoionab quectado autorizado para 
■hacerlas, desdo luego, en ai^quellos 
puertos en quo hay entidades que se 
han ofréoido para ha.cor la instalación 
par su cuenta, soniotidos a los pre- 
captoé del Reglanneiiio.

Artículo 3.̂  Por el Ministerio de 
Marina se drctaráni las disposieicmes 
compremeiitarias y neeesariae para dar 
•caiuplimioriio a este Real decret-o.

Articula 4.* Q u e el a n derogadas 
ciianias disposiciones se opongan al 
0ii;Tr4>limien>t-o de lo pi^eocfituado en 
este Regla'fficrito.

Dado en Palacio a catorce de -.Bap- 
liembre de mil naveoientos %‘'üintiiiiio.

ÁLPOrlEO
FA Ministro de M-yiníí,

J o s é  GÓMS21 A c e b o .

REGDAMJaNTO I>E UNIFIGAGIÓN DE 
LAS SEÑALES DE TBMiPORÁL Y 
DE PUERTO.

DiaPOSICIONES OfiGACUCAS G.BNE.11ALES ,

Artículo IP La niícacia dd  -servicio 
de se-ñales de ierrq^oral y de puerto a 
que este Pnglaiiierdo se reñere, depeii- 
:#e esenoialmente'del exacto y delaliado 
•cumplimiento de sus prece]doe y .de la 
rápida propaganda que de su. progresU 
,ya orgaiiización so ba-ga enire Mari
nas de itis difeiii;ütes iiaolo-iiss que fre- 
cueiitan -nuestros puertos; coa. iri'ijin, 
los Gomandanies y  Ayudaiites de iii?..- 
riaa do los mismos mantendráii inten- 
.g-a vigilancia para ccmeogmr lo pr.im.e- 
ro ,y -no omitirán meSío de propagan
da paca •o-biener la segunda,

ArtícíUo 2.̂  Debe ser asp!racióa 
.constante de ios Uomóndantes y  Ayu
dantes de Marina emnxlear tas señales 
Me pu-erlo nioramcnto ii^iispeosablca, 
./Siisi'iiuyeivdo, siempre que la-scondicio- 
m m  de la -localidad lo perniiíaii, este 
ímedlo de eo-municacr5n.,por mstalacio- 
nes leíefdalcas, recabsadbí^ara ello la 
ayudfi d“ las Gonporgc4pneá..-província- 
im  y  Juntg-s-.dc O j}m M eI.J>ner-
tQ, -Casas conrugnataxdts, Bnciédades de 
im-gâ eaiitos, etc.,.. ef)C.
, ÁiTícuio 3.® Ningmi-,Loraandan.te ni 
^AyudaiíInMe BlaríiÍa.j)odrá rno-^car  ̂
í'Ute señaDírT púííÉykÉ&im da spiales 
^(p8 figuran en,este Rsielaiineiito, -lir

o,tras'-Mi{ij îi£^-eoia- otros ■ñn.es' ¡

1
mediñcación. qtm -cO'ñsidefe ¡ 

.conveni enfe, ...eerá^^>^¿íí l̂Á.-p8r ccndixdío | 
Dirccior: ^enerM-  ̂#dd|iivegonieii /  1 

í.Pssca, y. fía#>do. €afíq,MdeáhM,eti£lrá -do 
npeyauiecosidad una 

i^B ul.ya iCopsi^ncdá en el íi"-glarár ‘̂.'o 
;|y^a cílrossfibeBptíi^^ p-G-r'̂ sn |-

0  idóM-^iacáfe no-níunrifea con fí

Arifeulo 4.® La eoiwaniencm de que 
lo anteg (posible quede establecido el 
sei'vinio de ĉ eñalê s -de ttmiiporal y de 
|>msrto en todas las costas de España, 
de las" posesiones y zonas del pi^otec- 
tcrada de Afrie% y el ser ea  muebos 
oas-os de principaTHíi^rés looM y par- 
iloailar, hace- quo la ánAtejgaeiión y sos- 
tenimierito del servicio de Ide^^aralos 
de señales, además de ser una dbUga- 
ción de] Gobierna, lo .sea también de 
las Corporaciones íbk-ialcs, provinoia- 
les y locales y grandes Einpres^a-s na- 
visras’. fío proecalerá, desde b-iego, con 
los fondos de las Go-maiidancias, o -re
cabando él auxilio de la Junta de Obras 
dal Puerto, a adquirir ios smiibalos' dei 
nuevo sislema para aquellos aparatos 
de señales bey estableci^do para el ser- 
violo de puerto e î -las Go-rimiKÍaiicias, 
CaBCias de práciicos, Aí'lgías o Atala
yas quvO estén dispúestos conveniente
mente para ei usO dal sistema de se
ñaléis que se rniplctóa en este Reglas- 
mentó, con objeto do que s-e inicie la 
reíomia en ei m » o r  iiíRiiero de sitios 
posíMc. " ■

jOrdenaiMn • íguahnentn a -las Juntas 
dü Ol>ra.,s de ifuertos, de Baivam<^to-s, 
'Bociodúde-s navieras o de .Pescadores, 
vque íeirgan eetal b* lA'- a 'U m ai para 
ñnes de avisos do Íí̂ i*̂ pĉ ' i o le puer
tos, que adífuieran 12 Mhcnte lúB 
citados sííni)OiOS.

Articula 5.® La necesidad de que tá 
Marina nacio-nal y  extranjera oorjozca 
©OfO ariticipaciíjii debida las sucesivas 
reformas quo la (práctica habrá de íb- 
trcáucir, obliga a que todosjos años, 
ol de .Noviembre, deban ipublicarse 
y rqpartirse |rrofusanieiiie en España 
y en el -extranjera, reiacién -de los apa
ratos ¡do señales quo estarán instala
dos oii nuestras eosias el IJ da Enero 
del año siguiente; y'para ello, las €a- 
pHanes generales de Aos Departamen
tos enviarán a este Ministerio, dentro 
de la- lütrrna ■quincena ds! mes de Oc- 
iu fee de cada año, rc-lacién do liys apa
ratos que M l,- de Enero siguiente em
pezarán a prestar el servicio en su Ju
risdicción, espeoíümndo ¿a srtuo^elñn 
geográáea y las indicaciímes que pue
dan servir de guía a loe m v e ^ m iu ts ,  la  
clase de -señales que se empleen.en ca
da sitio, -si soji do puerto/ temporal o 
ambas, de día y nodhe, o sólo é e  día..

 ̂Aytú;'olo 6A IPara la del
^Mmso ñtmammíAi, que se debe re- 
pai‘tir mes y m^dia antes de entrar en 
vigor, (Dedo fe publieación de este Real 
dereálo y antes de 1 .® de Énero- de cada 
tóo, fes OlfepManes Ales-4o fes De- 
pariameiilos enviatum a-ecte MiiiísLífo 
fepfMíudéii indicada en. el párrafo a.n- 
|éDer, reiereuirs a ios aparatas dé se- 

q m  m'iomim mkC reforma, 
pronto como en una locMídad 

funciónar M' nuevo sistema, 
Ms-'Gomuji#aiitef> j  Av  ̂ laúlas de Ma- • 
r%a vigifeiicia

■ p ñ rs  q m . m  emplc^^^ (01 p a r iú iá u m s  
Dmal alguna de d.ia m  ee'noche, qn% 
md'Mn ..íeüBfimdirsa. con -las de esta Ee- 
gltpsieirh?.'

Artículo' 72 Siempre que se uiiañ 
los semáfmoá, vigías o puestos donde ' 
estén instalados-dos vaparatos de ■séiia--- 
Im por la Gon.mfidaáffi'a, ’p Ayudantía 
de iMIarina, por ■toléfonoy Telégrafo, ca- 
hie o .comanioación radiotelegrá&a, ' 
quedará' s-a0no*tMc> esíc servicio .tefe-*- 
gráñco a Im: Bég;liiipci\tos .vigentes;':de

 ̂Telégrafos y  do ,M^ina y  dependoráí
"por lo tanto en ia parte que campet# 

de los Ministerios de Gobernación y  
áiarina, quedando a cargo éel primera
y pciF emrplesdas del Guerpo de Telé
grafos, el estableckniéíáo, conserva
ción y entretenimiento de ios ra;males 
y aparatos telegráficos,, a expensas def 
rAfi'n.istrri.o de Marina.

Artículo 8 .® La designación de loa 
puntos e-n que deben esl-a-bleoerse ap.a- 
ratos de señales y  la organización de-f 
servicio de ios se hará por <\t
áíiinisterio de Ma;rñía a propuesta €h> 
lus resp>ectivo.s Ooméndantes o Áyu- 
df9:ni3s da Marma, elevada por el-con* 
daet0  reglaimenferio.

Dicho IM)mMerií\ según la toportarr- 
eia de cada caso y las entidades oRcfe- 
Igs y  particulares que ténptn que iu- 
iervuiúr em la iius.talaüién¡ hará aeevĉ a. 
ée I08  Ministerios corres.pondienfes las- 
.gestiones oportirníis para d  cumpli- 
inieTito de las leyes vigentes.

Artículo 9.® 'Gomo consecuencia d'R 
articulo anterior, la com^triKíción da 
eiffeúos y aparatos, -se- realizará por e-l 
Mimsterio, entidad provincial o local 
o per los particulares, según los ca;-a ,̂. 
pero sioraprd bajo la inspección.de las 
autoridades de Marirm, que cnidaráu 
del exacto cumplimiento áo fes cendí-, 
clanes fijadas por el Ministerio en cuaiL- 
lo cornp.ef. >̂ a la designación de sitio, 
cmpaeidad para viviendavie los funcio
narios y paid;e téenioo-imrítima de la  
instalac.k)ii y de acuerdo para los de
más ccm los Mmisterios correspondieri^ 
íes, y  sujeto, desde luego, a iâ s Ieye& 
mugentes.

Artículo 10. La reglamentación in
terior de este -servicio es atMbución 
exclusiva ü dichas Autoridades, quie
nes someterán sus raftciuciones a la 
eprobufeón del Je-ie -del Departamento
c.iiando -en a.quél tienen que intervenir 
personal de ia GomarKlímcla o especial 
para al misma o> particular; y a fe  
aprobación del Miniaterio de Marina,: 
om  informe, previo det Jefe del Dqpar- 
loimento en el caso en qne dehii  ̂pres
tarlo personal afecto a otros aervicfes 
generales de la Mmma o de otros Mi
nisterios, idehicTKla en este último ra
so adcfytarse la reeoiucáón correspon
d iere , de acuerdo -con éstos.

lArüculx) i l .  .Siempre-que ima €or- 
iiar'rx.ióii- añc-ial o iparlicufer désee íb s-  
íMmr -uno o varios aparatos seimles^ 
y c-snstruir en su raso los edláéios q-\m 
él s-en-k-lb do ios tmseios exija,, fe íku- 
liciferán. dei GomaiKlanie de -Msí^ta rf# 
ia iprcvfecia marítima, a^eompañaiiicfe' 
iodos los p.fenos y pre-siipnestos-de ins-r 
{.alaolón y servicia neoesáfeónjíara que; 
dicha Autondad.,- si círcufm'tra justifi-^ 

laq: âTiMün .yl'tcnviene al servicia^
I-H. Msga ñüya.jf/tpMhre^-^ 'feiBuperíori-;

-cfeeu
qti-g* para que

la î uacdafeAfn.TkA;\MTj>L Torio pueda se« 
(iompiofe y rArfeferSin que esto quedé 

-hrate de..: obras eií, 
la .ecua marítimafeeíu::estm;Ov.eii losf 
puerteí? . eumplimiertto . dré-ío dis^ 
puesto.enplá'ley de,rP.iLer!:(rS/ymu Re^ 
glmronídMé. ■ apllüíkíián y xlfefes dis2 
p o sihiene 3 'vigentes, , ¡

Artíeiño 12. Los ed'ifi.ck>e ,.0 apara
tos confftmfdos por GórporÁCí^iies ofi-* 
ciale-s, tócales o gaiífeúferé^ seráií 
p ro p i edOíd -de-: laA mismas,. .pudiendo e l 
Estajfe Ai lpÁuz.qa !ponveaíebtp,.x)or ra-s. -"
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. ¡zrones de utilidad o seguridad ¡pú'blioa 

y mediante indemnización, incautarse 
;d^ dichos edificios y maí- -̂rial, tempo- 
j-r^l--odeiiniti-vaiiíeirte, teniendo en cuen- 
’ ta la tasación eorr.ftspendiente al esta
do en que entonces se encueatre y 
cumipliendo las leyes establecidas para 
dichas incalítacrenes.

Artículo Id. Para el sostenimiento 
del servicio de aígún aiparato de seña
les instalado ;por Go-rporaciones provin
ciales, locales o particulares, se podrán 
establecer -por las mismas, sí así lo con
siderasen conveniente, entre ios habi- 

. tantes de la provincia o zona, o entre 
ios socios de las imismas, la tasa, ta
rifa o contribución especial que se de- 

...signe, previa la aprobación del Minis
terio correspondiente, y  con arreglo a 
las leyes vigentes; y la Autoridad com- 

.potente examinará anualmente 1 a s 
cuentas {para: tener ol convencimionto 
que el servicio no queda desatendido o 
dar /cuenta, ,en su caso, a  la Superiori
dad para que adopte la resoluoidn con- 
veniente al servicio piiblico, de acuer
do con el Hamo de Marina.

Artículo 14. Guando un'Comandan
te o Ayudante de Marina juzgue con- 

. venieníe para la navegacián o jiesca 
’ ©stablecei' en un edificio o terrpno per
teneciente a la juriiSdicción de Guerra 
algún aparato de señales, al remitir su 
propuesta al Ministerio de Marina, ha
rá constar dicha ciricunstáiicia, acom
pañando todos los antece'dehtes posi
bles para facilitar la rápida resolución, 
poniéndose este ultimo de acuerdo con 
aquél, a fin de nombrar la. Comisión 
mixta de ambos iMInisterios y el de 
Fomento en su caso, que estudien el 
proyecto y lo realicen previo los 'trá
mites que las leyes establezcan para 
estos casO'S.

Artículo 15. La construcción de edi- 
ücios a que se refiere el artículo ante
rior, se hará cpn arreglo a la legis
lado para construcciones milv tares 

, aunque los gastos Jueran abonados ipor 
algima Corporaciónmficial, proviiiclai, 
local o particular, quedandQ siempre 
Jos edificios y aparatos sujetos, en 
cuanto a.propiedad, a las disposiciones 
vigentes en el Ministerio de la Guerra, 
y, en su caso, el de Fomento, y en lo 
referente a conservación y servicio a 
lo que para cada instalación resueivan 
los tres Ministerios, previa propuesta 
ilel de Marina, ateniéndose en lo po- 
siM'0 , en los casos dudosos y no resuel- 
t í^  al acordarse y  autorizarse ehser
vicio, a lo que dispone el Reglamento 
del -Cuerpo de Vigías de Semáx-oros, de 
16 de Enero de 191-8.

Artículo 16. El planteamiento del 
servicio en la zona de protectorado de 
Marruecos y en! el Golfo de Guinea, sC 
ílévárá a cabo previo acuerdo entre los 
Ministerios de Estado y Marina, con 
arreglo a lo antes consignado en todo 
lo posible y q>ie no se oponga a las le
yes establecidas p.ara esos territorios, 
en lo referente a atribuciones de uno y 
otro Pepartamento.

ota número 1.—-Acuerdos interná- 
^tonaZe5.-~>Goirstitaído -el año 1873 el 
Gomité Meteorológico Internacional por 

‘ diez y  siete p r ^ g io s o s  repre&entan- 
 ̂ tes c ie n t í :0.cOis de otras tantas naciones 
(número iDalberable), a él quedó en- 
oomendado por todas das dél mundo c-E 
viliziado, no sólo armonizar los méto- 

6011 que -deben reaiizai'^e las obser

vaciones meteorolóf iicas para que sean 
posibles, los estudios de conjunto, sino 
también ¡para proponer la organka- 
ción ie  cuantos servicios se relacionen 
con el fin anterior o con la aplicación 
Inmediata de los resultadas.

La complicación y extensión de esta 
labor le obligó a constituir Comisiones 
internacionales para las diferentes ra
mas de la ciencia meteorológica y de 
su aplicación. Estas -Gomisiones, en las 
que no se limita el número de repre
sentantes, son las que discuten y es
tudian lois asuntos que el Comité le*? 
encomienda y las proipuestas de los es- 
pelelali.sta;s que en elía figuran; toman 
acuerdos, pero éstos no se convierten 
en resoluciones hasta tanto que son 
examinados y aprobados por el citado 
Alto Comité 'Meteoralógico, con lo cual 
se o-b(lenen tales garantías de acierto 
que dichas resoluciones son aceptadas 
sin reparo por todos los ¡países.

La llamada Comisión Internacional 
de Meteorología imaritiima y señales -de 
temporal, celebró su primera reunión 
en Londres, rlurante el mes de Junio 
de 1909; en ella se discutieron exten
samente los sistemas de señales de 
temporal presentados por los diferen
tes Representantes y admitido por to
dos que el que se eligiera para su 
adoipción internacional debía ser muy 
sencillo y de aplicación general para 
todas las zonas de la tierra, se some
tió a la aprobación del Comité Meteo
rológico un sistema para señales de 
día que fué aprobado por éste en su 
reunión de Berlín celebrada en Sep
tiembre de 1910. Conocida dicha re
solución por nuestro Ministerio de Ma
rina, la declaró regla-m-entaria por Real 
orden circular de 26 de Enero de 1911-

Acordó también 'la Gomisión en su 
primera Asamblea publicar un folleto 
titulado “Resumen de señales maríti
mas de temporal”. La segiindá reunión 
se celebró también en Londres en el 
mes de Septiembre de 1912 y sus 
acuerdos se sometieron a la aproba
ción del Go'mité en la reunión que ce
lebró en Pvoma en Abril de 1913.

[La discusión en el seno de éste fué 
deteriída, porque primero uno de sus 
miembros manifestó que el sistema de 
señales de temporal para el día, apro
bado en la reunión de Berlín de 1910, 
no bastaba para algunas necesidades 
locales, y otros expusieron los incon
venientes que tiene en Iq, práctica el 
empleo de faroles para señales de no
che; ípor último, se llegó a la siguien
te resolución: El Comité opina: Qu© 
no es de desear se vuelva a discutir la 
cúestión del sitema de señales de tem
poral para el día, aiprobada en la re
unión de Berlín de 1910, pero es de 
tener en cuenta que la adopción de di
cho sistema internacional no excluye 
el establecimiento de otras señales co
mo -adición a aquéllá para organizacio
nes locales, si bien no form-aréai parte 
del Gódigo Internacional.

'Con respecto al Código de señales de 
noche, parece que la prc/p-uesta de tres 
luces rojas en una línea vertic-a-l, co
mo señal dé huracán, es objeto ele dis
cusión.

El Comité, por tanto, somete él asun
to a nuevo «exaimen de la Cprpísión.

iSe han hecho también objeciones a! 
uso de una sola luz roja co-mo señal

de temporal desde tierra, poJHjue éx-i, 
pone a equivocaciones.

El Coínité, por consiguiente, ©o pue-^ 
de ae-eptarse como internacicHial, si' 
bien no ve inconveniente en que ŝ * 
use para aquellos casos en -que no pue-j 
da dar lugar a'confusiones. í

Con estas salvedades, el Comiiéy 
adopta y reeomienda la propuesta dh*; 
la Comisión intérnacional referente 
los acuerdos I, XI y XII, que dicen así:j

1.° En vista de las oponiones ex-S 
puestas por Representantes de vario^ 
países respecto, por una parte, a lasí 
dificultades de manipuilación que iienoí’ 
el uso de más de dos faroles, y por  ̂
otra, el peligro que pueda haber coni 
el uso de un solo farol rojo o dos 
tres én línea vertical como señal 
temporal, por confundirse con otra^ 
señales marítimas, la Comisión no§ 
considera iposible recomendar la adop-' 
ción de un sistema sencillo de señales- 
de temporal durante la noche, que-, 
pueda aplicarse a. todos los países.

Opina, sin embargo, que cualquiers^ 
ñómbinación de faroles que se adoptOí 
para formar una señal de í^emporaU 
debe tener el mismo significado en to-*Í 
dos los países que Gstablezcan sistemal 
de señales de temporal de noche, 
por tanto, rooomiendá lo que sigue:

a) En los países que usen un sol» 
farol como señal de t-emporai ui  ̂
farol rojo debe represeiitar'lo mism» 
que una de las señales aprobadas fiará 
el día. ^

b) En los países en qGo se useii 
com-binaoiones de dos faroles para se^ 
fíales do temporal, aquéllos deben e-s*̂  
tar en una línea veriic-al y separadô ^̂  
por lo menos, dos metros (generalmena 
te cuatro metros o quince pies),

c) En los paíse^s en que s® rise im^ 
combinación de tres faroles, debeí 
también estar en línea verücar y se^ 
parados por lo menos dos metros, oicu-( 
pando, por tanto, toda la señal, por II 
menos cuatro metros.

XI. Se acordó que con objeto d( 
completar el sistema de señales de tem-í 
peral, drrrante la noche, tres luces ro-f 
jas en líniea vertical se recomienda se^ 
adop'l^do como señal que correspondí 
a la que durante el día indica huras 
cá.n; ipero como por regla general esta 
señal no so eleva en las regiones de 1̂  
zona templada, debe - usarse uná soh  ̂
luz roja ipara indicar la existencia dé 
una perturbación que puede causar uí, 
temiporal de cará>der local c-n el s líií  
en que la señal se eleva,

XII. Se acordó recomendar los do  ̂
sietema de señales siguientes:

Para los países que adOiplan tres fas 
rolos (como no es el elegido por nos-* 
otros, pre^indimos de deíX^rihirlo).

Para las localidades que tóoptan uit 
sistema dO' dos ñmoles (el que'secom  
signa en este proyecto)!

El Coinitó, con respecto a. la resolu-f 
cíóE X in  d<e la Com îsioa, dijo:

Es ojiinión de los Institutos clcvai 
en las estaciones de señáleos de lemJ 
peral, una bandera verde durante. 4  
día y una luz verde durante la nooh^ 
o’cualquier otra señal p8.ra ayisar 
no se puede, elevar señále^ de' tem'p» 
ral, porque están int-eniuiiinjpMas "1̂  
comunicaciones telegi'áñcas o 
cualquier otra icausa.

Esta proposicíán es aceptable paf( 
muchos países, jDGtro tiene para otrq
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ales iniGOTívanientes el uso de la luz 
fe PCI e, que el Comité de^ea que este 
isunto sea examinado de nuevo por la 
{Comisión.

Én la segunda Asamblea celebrada 
por la Comisión'se siguió tambiíki dis
cutiendo la GonvenienGÍa de que, ade
más de asegurar la uniformidad en los 
sistemas de señales dé te-miporal, era 
muy iniportanlé inierisiflícar las fpu- 
blicaciones que daban a conocer los es
tablecidos, ad‘!)iptándose resipecto a es
ta cuestin los acuerdos siguienles: 

^Se invHa a los Represeiitanies de los 
diferentes países que asistan a la re
unión y en general a todos los institu
tos Me leono lógicos, a que envíen in  ̂
forniacioíies e^KUipletas resfiieGlo a la* 
re.̂ 'l'is que tiene ¡para elevar y  bajar 
la.s señales de temporal, con objeto de 
incluiríais eñ el resumen provisional 
ü-e señales marítimas de iem/poraT que 
:e utilizan en varios países de! globo.

Se ruega también a los Institutos 
MeieoroiógiG;OS: que envíen al Presi- 
áente de esta Comisión nota de todos 
los eanrbms que introduzcan en sus 
f-esipecbivos países.

Se ruega a la Oñcina Meieorclógica 
áe Lonidres publique todos los años un 
resumen de -las señales marítimas de 
temporal usadas en Jos diferuntes prf- 
ses, dividiéndoles en dos partes; ana 
paro las* señales loe a íes y otra para 
ias generales. En dicho resumen de
ben figurar ti^mbién la explicación d# 
ios radiogramas meteorológicos de la 
Torre Eiffel. Nod-diu y los de las otras 
eslaciones raiMotelegráficas. Se debe 
también consignar en éi una nota ro
gando a ios Institutos Meí.eoroóglcos 
!|ue avisen con anticipación lob cam
bios que piensen introducir en la for*- 
ma y regiamentcción de sus scñaies.

1NST4LACÍ0NE8

Ártícuíü i 7. La insf al ación d&l ŝ nr- 
rrcio ÓB señales de pueiiíos y tempo-» 
f&i en les semáforos y vigías se hará 
m  forma que no inlxcduzca confesión  

ma en el servicio inLernaciorál 
|ue aquéllas presten. I>e. sor de temer 
licha confusión, se esiab¡ecerá un apa
rato de señams aí|:iarte y cs^Hivaíiiente- 
nenie separado del ctroó

Arifcnto 18. Mo existiendo analo- 
entre ]*a.s coñdiciooes que necesita 

>I emp*ajamiento de tas señales de 
riicáTtos y fas míe exige tas de tcrupo 
?ñí, ios rcimandantes y Ayudarles de 
Jílarina quedan autorizados para co- 
iabtecer unas y oLi’as, juntas, en uno 
) vacuos Sit'os de la eoiAa o separada- 
liente, sicirípre que las modificacio- 
aes tengan lugar el 1.® de Enero de 
Mda año y dando Gonocimieíftn en el 
1IÍBS de antean or, segó o se dijo.

Artfoulo i-9. Como quiera que el ob- 
fííéíx) prírKuipuíi 'de la.s señales de tempo- 
mh eii lo que sp. rĉ ñar̂ e a las nave- 
^aeimKís de a í tu re y cábota,ie, o**: ín- 
áicar !a sltuaeióK' fíe lô ' miu'^mos de 
presiéa aquéllos rzarse princi
pa límente en tos pimrios y en mrma 
que sean ciaras y fácilmente visiides 
por los buques anteí? d>e sn sair-da a ta 
mar, y en ias de nocJ'ie> para que nun
ca p\2c¿rsrn cor.\fundirse con las luces 
í b-)r de laq--ce e.-níruicJrfnes <to
ruhcídui y acudir í Tídr-ccnáia, iéc,, etc. 
S'"» '.xdcívr”é.u urana’h-’i í'í-íí k?c. faraki^

•■«T.-i (W-i'i i '1 'v-r-’ fí ií-t*» SííSSú l-ríViiSfeiS

en aquellos sectores que así conveinr- 
gan a la Nación.

Artículo 2rO. Lo anterior antes di- 
ebo es punto tan sumamente iTíq>or- 
tante, que en caso de duda y ru) ha
llando forma ciara y teriñirante de 
evitar Gonfusiones' en los puertos que 
ello pueda tenerse, no. se colocaran se- 
ñaies de noche, si bien y fáciliuente se 
comprende que el buen resultado de
penderá de la ejeccién apropiada del 
lugar doíid-e se sitúe el aparato de se
ñales.

Artículo 21. Las señales en la cos
ta destinadas a la industrio, pesquera 
podrán situarse, a juicio de los Ooman
dantes de Marina, en átpiellos lugorer 
que por sus conaiciones ofrezcan ma
yores garantías de visibiliáad para el 
objeto a que se destina.

Artículo 2 2 . Señales -de temparah—  
Están formadas durante el día por uno
0 dos conos y un cilindro, y duraate la 
noche, por faíFOles rojos y biaru Se
ñales de •puertos.—Tres gaítarc-e* es dfo 
Código de Perea ('* Hegiamentaruo. en 
nuestra Marina de Guerra A. L, Z.’’) 
solo o en combinacjói: con boLiS {qu 
numere de tres) y una bandeja la K, 
ele dioho Código. Dimensior-oc.— Sé re- 
eomieaidírn las regía'iTient'arías gh el, 
“Perea” para . buques menores, pero 
que quedan aurorizados los Comandan
tes de Marina para aumentarlas o dis
minuirlas, seguii convenga ai servicio 
q m  tienen que prestar. Bandera. 1,5-0 
metros de vaina por 1,90 de Isrgo. Ga- 
llaidetes, 1 ,1 0  ídem id. por 3,80 de id. 
Oimenjsiones de botas., conos y  ;din- 
di os. Bolas, 0,úü metros de diáreetro. 
Cili5'?iiros, 0,8-0 ídem, de í-dem en la 
baso por 1,30 metros de aHura. Conos, 
ü,80 ídem de- ídem en la ídem per 1,30 
ídem de ídem.

Artículo 23. Aparatosjie señales.— 
Siempre que so usen señales de las di
mensiones anteriores, la altura del 
mástil del Apostad ero soporte de la*s 
mismas será de 16 inetrGs, estando la 
verga a 10  raetro? sobre el siíolo y 
siendo la longitud de ésta de 8  rneu-os.' 

jY o ta  num ero  2.— Justificación  de los
1 o m etros de alJura de los apura os de 
señales.- -Gomo más adetante se verá, 
existe o puoden exisiir, case en que 
CGiivenga empíear el Código Inteúnia- 
cionar] de Señales, y ñgurancio en este

• Gédlgo señales de ocuatro banderas y  
s:fñ,gíando pafiS ésta las dimea-ion-es 
04.,M as más ade-Iante, sólo las banderas 
oourpan 6 metros, y siendo necesa-ho 
dejar entre bandera y bandera, por lo 
m-6no6 un metro, resude que !a’señal 
en el citado caso ocrípará 9 metros; 
hace falta por lo tanto colocar la ver
ga a 12 inieiros sobre el piso -para que 
la bandera más baj?) quede a por 
otra pjrit hay quq izar señale? eníxe 
tope \  ciga,

Reí ^0 a las señine-s de Doche, sí 
nos su p  ciTî p a que la distancia de las 
luces da uim misma señal no scm me
nor de 2 mrñros tcomo ínternaciorial- 
mente se aconseja), colocando los faro
les en grupos de tres, verde, bhueco y  
rojo, y siendo tres el número de gru« 
pOvS, Ja alturm en conjunto de cada uno 
de éstoís no ilcbe ser mayor de i n me
tro. Asi colocado un grupo sobre la 
verga>  descan-s^do encella y ios otros 
dos hacia b-ajo y dísiaDiciado eirtre -sí 
dos midam, ías biees en' cade, señal

el Comité Internacional rennido coalr 
este fin.

Al expresarnos en esta forma, ea( 
bajo e] supuesto de que la insiajaqióJi 
de señales de noche debe ser elée t̂ri-ca» 
Ip más sencilla posible y fija, sin per-¿ 
ja icio 'de tener siempre un juego á& 
respebo 'de fárales de acieite que em
plear por averías'en el eléetrico. Este 
juego' de respeto se izará en el mis
mo lugar di; la verga en que se izar  ̂
las ■voooios ,je Leniporal durante el día 
y en forma análoga. En la págna  
figura un diseño de, un 1 : 1 0 0  de dos 
din>osiciones anrcpiadas a ‘los fines de 
esta organiza<ción.

Por la simple ínspeefóión del dibujo 
se ve que la disposvción dada a la ma
niobra de r enos y cilindros es de fácil 
y síencillo manejo.

I.a sí 'ñal, ser izada, una vez a-rrí«<-
bn o aii arr' -da, tiene siempre la íije*< 
za y debida segurúdad que esi.a c f e e  de 
s-e • 'icio requiere.

Arf-fínil*''' 24. La distancia entre la  ̂
banderas que formen una señal, será 
por lo m'moe de im mei.ro, y entre daá 
fa.rO'ies, por lo menos dô s.

ñ-’iículo 25. Los Comandante« de 
Ms'una cuidarán que en cada aparato 
de señales existía en todo momento do
ble i liego de símbotlos, con objeto do 
evita: en lo íposible las inteiTuoc'onea* 
Por tanto, los desperfeclo-s que algu-^ 
nos de ellos sufra, se repararán ínnre- 
diatr mente o se sustítuíTán por nnQ 
nue m

DEL SERVICíd

Artículo 26. El íoervieio de soíiQí-  
los de temporal y de puerto tfenen po*? 
objeto:

i/' Dar a cnnocer a los navegante^ 
la sitúa-vón meteorbiógica.

2 Servir de comunicación enííj*© 
las Comandancias de Marina y los 
Prácticos y Vigías d'e éstos entre sí y  
con ios buques a su entrada y salida
e.a los puertos.

Artículo 27. Será Jefe srqierior á& 
este Servicio el Director ge>neral de 
Navegación y Pasca Marítima.

Artículo 28. Para el desempeño del 
mismo se- utilizará, siempre que se«̂  
posible, personal del Cuerpo de Vigías' 
y Semáforos, piiuíendo, sin embargo^ 
prestarlo cualquier otra c la ^  de peiv  
sonai de la Armada o especialmenta 
0 0 0  ratado.

Ei número d'e funcionarios afecto s  
oada pue*to será el necesario, según 
los casos, sfie-ndo el Comamlante de 
Man na el encargado de desig«narIo y 
proDcner su nombramiento aíi 
íerio, por conducto: del Direct/)r gene
ral dé Navrgación, si se tratase óq 
personal de i a Armada o pagado -pof 
el Ministerio de Marina, y aprobar ^  
nombramiento ei fuese ef?peeiaii y pa
gado por la¡s Corporaciones oficmJes f  
particulares, provinciaí*es o locales 
dando cuenta del mismo aJ Direotof 
genaral dé Nr^veaaoióa y Peeca.

Artículo 29. El sei'vkio será 
manente o Lmitado, según m  creai 
ccnveDiente en cada caso* y se hayal 
resuielto por el Ministerio al a p rob ar  
la ínEtaíación, no pudiendo disminuirás 
Is?s horas -de vservicio púhllGO ni atm 
por el Comandante de Marma sfn; -ía 
aiprobaGión del DiTCctor generat de 
vegacién y Pe¿̂ .ca Marítima, proeuraflw 
do por iodos los medios



raceta de Madrid.-Núm. 278  ̂ Octubre 1921’ ¿9'

empezar el año, recayOTdo el̂  acuieirdo 
m  el nnes de Octubre anterio'r, 
pie la modificaciói]} pueda ser co<noei- 
ia por las Marinas españolas y ex-
irán ipras.

Articule 30. En caso q u e  por causa 
iTiaynr. crmio alteraíción Oe 

arden pü;blico, deistrozo en d  aparato de 
que io dejen inservible, produ- 

etrií'* por ínceí-tiio, í-erapora!, efe., ©te., 
hubiere e\ servicio, el
ro'n-nebuv.e ríe Marina lo telegrrafiará 
dirctameriíte a.l Dtrecior g^eneral de Na- 
v̂ eigaci-ón y Pejk;¿a Mari lima y ,a de
más Autoridada» do Marina para que 
és'as lo pong’an en conocimienito, lo 
más rápidamente posible, de las Ca- 
gas ravíprss (Apañólas y extranjeras.

Artículo» 31. Si en el puesto de se- 
ñalee bubieso ÍT].stah.ick>n telefónica, 
telegráfica o radioteil©gráfica, el per
sonal encargado dol servicio de seña
les podrá y deberá ntiiizía.rlo para 
cuantos asuntos del servicio crea con
veniente, y dará cuenta ai Comandan
te de Marirer con. la mayor rapidez 
posible, de loo desperfectos que en i as 
línea.® o aparatos hubiern o de los de- 
íecíos en su íuncionamienio, aunque 
estas líneas estén servidas po.r 'perso
nal especial,

lArtículO'. 3S. Aunque, como se diís- 
pone en ei artículo 10, sarán k)s Co
mandantes de Marina los eaoar^ados de 
filar psáci cada. puoP.o de señales las 
ohiigaciones ád  pensoml, dichas Au
toridades tendrán cuenta que inte
resa mucho al estudio» de los tempora
les y al progreso de la pn^licción de! 
tiempo recoger. el mtiyor mknero po
sible de observariopjes de sus efectos'; 
y a la buena /ucrrcha del s^ervicio de! 
pueriO' y otros estudios orgánicos y 
oceanográílcos, anoíar el mayor nú
mero posible de detalles referentes a 
entradas y salidas <íe buques, etc.; por 
consiguienle, s-ieTupre que las condi- 
eionas del prnusonal lo permitan, se 
llevarán los cigüi=entes la^islros; uno 
de señales de i.empural, romo marca el 
íormuiario ríúrnem 1 adjunto, sir
viéndose para las atiotaeionevS de iOfS 
signos que figuran m  la páginr ; 
unos internacionales y otros los 
reqlamenitarios en ed Observatorio 
Central Metei-eológico.

Mensiialmente ííe remitirán al Qb- 
seiym.,torio Meteoro]c)gico copias de los 
datos de este Hcgistr-o que le intere
sen, ,en ta-rjetas postales que a este fin 
entregará diob-o Centro a ios Coman
dantes y Acaldantes de Marina, y al 
Real Instituto y Obí^rvatorio de Mct- 
•rma de San Fftrne.ns'k> los que dicho 
Centro» desee, ün regislro del servicio
d.e Síoñales de puerto. díBpi-iest.o como 
se expone eri modelo adjunto. Se 
enviará measu almanta ai fm^tituto 
CkearHDgr'áfico los daioé': éa éste que 
puedan it%t̂ ír<e€arle, y su parte el 
Coman.'daníi5 o ,el AyiidaQte de Marina 
formarán Im rí^íirionas que C4can 
iXínv'í̂ mieotias o la? sean ord&h.adoa por 
el Dirtí?rioT geiKTOl de Navegación y 
Pasca Maríihnu.

Ambos f^^stros estaráa ancüader- 
nados en libros pai*a su mejor eonser- 
vaoión, agruipando períodos de unoK 
csánco año® y ellernando en el libro t e  
hojas registros de cada alase para que 
lodos t e  d a te  de te d a  m m  e®tén 
Jtinte,

Arüeulo 33. ^  scrvW o de s^ a le s
de ane ddbe en « d a

aparato es¡tablecido, lo designará el 
Gomandanite de Marina, pero éstos de
ben tener presente las reglas siguien
tes : Si fuese necesario instalarlo en 
los Semáforos y Vigías que prestan el 
serviício general para ia navegación, y 
no se tiene aparato especial para se
ñales de puerto, aparte del semafórico, 
utilizarán en éste los penóles para las 
señales de puerto hechas a los buques; 
la verga, para ias señales de puerto 
dirigidas a los prácticos o Comandan
tes de Marina; el centro del brazo iz
quierdo. para hablar por el Código In- 
tornacional, y ei centro del brazo de
recho para las señales de temporal, 
(siempre visto desde ©¡1 mar).

Las mismas reglas se observarán 
cuando en un aparato exclusivamente 
dedicado a señales de temporal y puer
to deban hacerse señales del Código 
Internacional..

Artículo 34. Los Vigías que presten 
sólo servicio de puerto y de avisos de 
t©nq}oral, podrán ser utilizados por los 
Comandantes de Marina y Ayudantes 
para otras informaciones de la nave- 
ĝ aición, y en este caso tendrán a su 
disposición el libro del Código Inter
nacional y todos ios elementos que su 
empleo exige, sirviéndose siempre de 
sus disposiciones para todos los servi
cios no previstos en este Reglamento.

Artículo 35. Tanto los Semáforos 
como los Vigías o Prácticos que ten
gan que hablar ¡con los buques de gue- 
iTa extranjeros o mercantes españoles 
o extranjeros, utilizarán también [pía  
hacerlo el Código Internacional.

Artículo 36. La señal de ouerto 
que se eleve pidiendo un servicio o 
haiciendo una pregunta, permanecerá 
elevada hasta que el funcionario o 
barco a quien vaya dirigida eleve la 
señal de inteligencia.

Artículo 37. Cuando sean varias las 
señales que deben elevarse y dirigidas 
a distintas eritidades, se dará prefe
rencia a las que se refiere a peligro, 
y en câ so de que no sea necesario nin
guna de esta clase, se adoptará ei orden 
que ícorresponda a;l de presentación de 
barcos en inf.eiig8ncia con ei Vigía.

Artículo 38. Las señales de tempo
ral sólo p o d rá n  elevarse por orden del 
Comandanii» o Ayudante de Marina, 
quien ha. comuüicárá a ios Semáforos, 
Vigías y  puestos de señales de te m p o -  
rah que dê >an emplearla por el proce
dimiento mávS ráfii-do, y no disponer 
de. medios de comunovación que lo per- 
mtlan, las izarán en las Comandáncias 
o Vigías más próxfnrcKs a oda, sirvien
do este acto como orden para que a m  
v ez  la eleven lo s  demás tan pronto 
com o sucesiva o sim ultáneam eTiJte v a 
yan  v ién d o la .

Articulo 39. Lo® Comandantes y  
Ayudantes de Marina recibirán del Ob- 
s^ervalorio Central Meteorológileo i e t e  
gn’ama, telefonema o radiograma, se
gún para cada caso se organice, todo» 
los días con indicación de la señal qu© 
se debe llevar.

Cuando se establezcan los 0 !xserva- 
torios regionales en relación  e ien tíft-  
ea y  orgilnica, ín tim a con el Geetral, 
las iiid icaoiones que de ellos reciban  
los citados C om andantes o A yudantes  
^  M<arina, serán  ten ib ién  ateiíd idas 
siem p re que acusen  aum enta  d e p eli
gro, efB. relacií^ (xjn ^  deá (Hxservst©- 
m  ümtral, io aacAa si scea

más tranqulHzadoras y dicha Autoridad} 
no las juzga acertadas.

Artículo 46. Los Gomandairtes J  
Ayudai^tes de Marina, por su paríe ,̂ 
puedéü cambiar las señales de peíigr^ 
dadas por el Ob-scrvatorio Central o e l  
Regional, cuando sea una de los 
meros 5 6 6, aumentaiKio su intenusl-» 
dad; es decir, sustituir {.a 5 ptxr la ^  
o la 7, o La- Opoc* la 7, poro nunca dia- 
mfnuiria.

Ariícutio 41. No podrán variar M  
señal que indique el Observatorio GerM 
tral a lo6 Regionales, cuando sea um | 
de las 1, 3, 3 ó 4, más que sustiíu-4 
yéndolas por unas de las 5, 6 ó 7, 
a su juKMo, el tenuporaJ que aquallosf 
Centros indican pueden aconsejar to-f 
mar precauciones. 1

Artículo 42. También podrán 
nar ¡se deve una de las señales 5, 
ó 7 tm los días que el Observatoridí 
Central o el Reg îonal no indiquen lan©-* 
CCS i dad de elevar ninguna señal, y, ®| 
su juicio, son de temer alguna fu^te? 
perturbación atmosféTica local.

Artículo 43. La. señal que &e 
por indicación del Observatorio 
tral o Regional, no se arriate hastá¿ 
que dichos Centros la modifiquen ^  
sun9p8ndan:, ealvo t e  casos de sust.itTi-«í 
ción expuestos en el artículo anterior

Artículo 44. Los Comandantes 
Ayudante® de Marina fijarán para ca«̂  
da puesto de ¿señates y para oada estA-í' 
eióii del año la hora a que deben s©rí 
sus ti luidas las señales de día. pm*- 
de noi he, y al contrario.

Articulo 45. Comoquiera, que t a ^  
to el servicio meteorológico' como (á 
de comunioaeiones varía de am  
año, cada Comandante o Ayudante, d©? 
Marina se  entenderá directamente coiS 
el Jefe del Observatorio Central Me
teorológico para organizar, por ©1 'me
dio ináiS rápido y apropiado, la® cu li
die iones del puerto o zonaSi de 
dicción, la rec í̂epción de teleg3:‘ama, te
lefon ciaa o radiograma,

Articuio 46. La® Autoridades 
Main‘n;-i de cada puesto procurarán quo 
ae e®i7ibl8zcan en ios sitios más fre
cuentados por loe navegantes y pes
cadores cuadro® meteorológicos scme^ 
jantes* a los rapresentadoe en la figu*- 
ra adjunta.

Cuidarán ta/mhién de aumentar lâ  
cultura meteorológica de las clas6< 
pescadoras por /cuantos me<fiOS iiud- 
tracKin puedan disponer.

Arl ídulo 47. En CLÍTigún caso per
mitirán que ios aparatos de sieñate 
de t e m p o r a l  transmitan avisos proce
d en te  de O bservatoriO vS parfJcuIaree 
no relacionados eon el servicio oficial. .

Artículo 46. Tampoco permitiráEi 
que km Semáforos y Vigías eleven; .ea 
ningún ca®o por propia iniciativa se
ñal alguna de t0TOf)oral, quedamlo por  
este Hif^iamoíoto derogados tcxte i m  
artíciilm- doí orgánico do) Cuerpo de 
VigfeB de Semáforos m  toda la part© 
referente ail empleo d e señales de tem
poral.

Nc-ía importante láminas en
eolora¿> qu e com ti luyen el Código ée  ̂
8eñailpí5 de temporal, Seftate de puer-» 
t e  (ComaiTdanete M?írina),
Ies ée  Vigías a Góaj&ndante- de Ma-* 
rinn y a IhrtbclJcoH de Vigías y Práo-» 
íieos k  t e  Imqtios, Señales de Prácticoaí 
© Vufas, Cuadro Meteorológico, Cla
v e  pana sm ts a t  las oijsarvaciones y
Mo&i0s de JbaffljspmÊ í̂ŝ  w io im a te io #



,^ 6  SO exiprasaái en el aTtíoi,iílo 32, se 
' ubiioarán eiiancíe se inuprima el Re*- 

'ámenlo r̂iie I>a de repartirse profu- 
fom ente. Entretanto pueden servirse .̂ 
# n  las Gomaiidiaircias de Marina de lasfj 
^ n e  fueron incluMas en el proy-ecd.o 
^̂ 119 sus aratores remitieroD oñciab- 
ráiente a todas las dependonólas 
%íari-aa, que deben conservar, y  que  
iison las mismas que se han í^prol>ado 
^on ,el pr^eseiite Reglameiito.

m s i i
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I>ado en Palácio a cuatro do Octu
bre de mil novecientoa Yeiiitiuno.

ALFONSO - '•
Ui M k -ís tro  d e  H a c ls e d a ,

f^ A N tü su o  US A. Cam bó  y  B att.lt*:.

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en 

M artículo 42 del Reiglamcnío de 7 dq 
goptiombre do 19ií6 y 5.® de Mi De
creto de 22 de Mayo de 1920,

Y>engo en deol'arar excedente dol 
ÍGueipo Pericial de Contabilidad dol 
Î Bsíado a D. Arturo Foroat y Rivera, 

de Adminigtraoión de primera 
í^ase de dicho Girerpa, Tenedor de 11- 
íi)ros do Icj Intervención de la Direc- 
^eióii general de la Deuda y Clases Pa- 
isivas.
' Dado en Palacio a cuatro úe Ootu- 
iBre de mil noYecdentí^ veintiuno.

Miftí.str© 'd§ H a d e tsd a ,
;FnAVCigco DE A. Cambó y  B a t lle .

“ ' Yen^fo eFx hombrar en asconso' de es- 
,cala por el ari-ículo 5P de Mi Decreto 
de 22 do Mayo de 1920, con La efecti- 
1?kiad del día 22 de Septiembre ú lti- 
.^.0 , Jefe de Administración de pri- 
imera clase del Cuerpo pericial de Gon.- 
iabilidad del Estado, Tenedor de librois 
tíe la Intervención de la Dirección ge- 
‘:lí&ral de la Deuda y . Clases Pasivas, a 
"I)/Bernardo Revuelta y Somom, qu% 
t e  e s ' d e  segiHKla del miaroo Cuerpo, 
I®. la íntervcncién civil de Guerra} y 
fariña.
; Dâ do on Palacio a cuatro de Octu- 
|?e de mil novecientos' veintiuno.

r ' ■ ALFONSQ
El Mini&tro de Hacienda,

l^i^NCíSüo DE A. Cambó y  B a t l t .e .

( Verrgjo m  nombrar en ascenso úe'\ 
por el artículo 5d de Mi D e - ‘j 

ireto de 22 de Mayo do iP2G, con la i 
tectivrdad del día ,22 de Septiembre 

?rno, Jefe Ad^nánistiracdun de ee-  ̂
•clase de! Gucrp-o pericial de ' 

ScmtabflHlaa del Estado, Tenedor de 
íle la l'nterveriOión de Hacmirda 

^ H u e ív o . a l>. Antonio Domínguess y  
ó.iKle.E, quo. dcsciirpefía dicho car- 

con la ca! egoría de Jefe do Admi- .

Vengo en nombrar en ascari/so de es
dala por el artículo 5E de Mi Decreto 
Se 22 'de Mayo de 1920-, con la efec- 
MvrcMd dei día 22 de Septiembre úl- 
Ikno, Jefe d-e ildministración de teip- 
^ ra  ciase del Cuerpo perierail de Con
tabilidad del Estado, Tenedor de li
bros de la Intervención de I-Iaeíonda 
de Madrid, a D. Bertiardo Rteviielta y  
Sangrador, que desenvpeña igual car
go, con la categoría de Jefe de Nego
ciado de primera clase.

'Dado en Palacio a cuatro de Octu
bre de mil novecientos veintiimo.

Mmístfé «le ISadej^da,
F.RANr,isao ds A. Cavibó y Bátele.

E X PQ siaroN
SEÑOR: El Ayuntamiento do Ma

drid Ira- insfruíído ■expe’diente- para 
solicitar autoTizacLüíx, a ñn de m,o- 
diñciar al plano doii ^Ensanclie ele 
esta  Garle, en la tercera zona, s ii-  
iprianiencío la  ca lle  de Torres Mi
randa.

R-esuIía idel .mlsina: Que: por in.s- 
'tanciíi de 1'9 do Ma'yo .áel n.ño p-ró- 
xiiino» pais-adq, cil Dlro-ctor Gerente de 
la  íSociedad Jareño, ele construecto- 
n m  m etálicas, so licitó  del A p in ta -  

la supresión., en- el p;royec- 
tn 'Mi url^anización de la tercera 
'Z(Má del Ensancho, do la callo imp.- 
cionada, qoe uniría las- de Menclee 
AJIvaro y Ferra'Car'riil; fundando tal 
potición en que con díebn caite no 
m  ¡conseguirá utilidad alguna, por 
arrancar a diíS-tancia imiy corta á'el 
fo-so del Emsanclho, en .seiitido dia
gonal, coimO’ todas siis paráiolas, 
'SUíñciontes para al doMdo e.nlaC'e do 
las dOíS tam bién cMadas calles; en 
quo aquélla ñgura en su  toitallda;<  ̂
dentro d̂e; Sob itcryenos ido la expre
sada Soclcdadi, que •sería la única  
per in dicada, sin  bónieiílcio para n a -  
tMc; en .que apertura representa  
un cuantiosa ;gaiS'to de urbanizaicíón 
para el Ayunta?mieiitO', y  en.qyie, por 
itratars'e dio una zona momcádaímen- 
te industrial, es  .cónfeBaprodU'cente 
projyiactsr m anzanas de reídiucidas

ñicipal de la seccióe emitió infarmísí 
mostrándotse conforme con lo exj^uosto 
en dicha instancia, y  acompañando un 
plano de la zona ea el que señala, las 
nuevas alineacioTies que podrán darse 
en el caso  de aíecedeir a lo solicH a- 
do, diciaminarKi^ ia J u n ^  Consul
tiva Municiipal d¡e Obras en sentido  
fav'Ora'Me a la supresión de la re
petida calle. Que hecha pública, por 
©dietas y  los perióúlco-s oficiales, 
la re-íeridía 'peticrfln, así como lo¿ 
míormes' rocaMos y natiiü-'cados los 
praipLatarios a  quienes afecta la  
preyioeta'da .supi-^esión, no se presen
tó' roclamaeiión alguna, acordando el 
Ayuiitam ienio em 14 de Erjcro ú lti
mo, (j' a propuesta de su Comisión 
de Ensaiiiobie, la isupresión de la 
calle de Torres AEranda, y que se 
S'Olieite de la  Superiorrd'ad la sa n 
ción  de dicho acuerdo.

Elevado el lexip'edlente al M inlsie- 
rio de la Gobernación e inéeretsad^ 
el iinform'e de la Sección de Arqui-- 
tectu.rá d'e la Real Academia d*e Be
llas Antes de San Eernando, lo ha 
emitido ésta manifestaíido que está 
justiOoada la r-eJorma solicitada*  
que la •supr'&sión de la (calle o‘e que 
se  trata no altera las conidicioine'S 
de viaili'dad die la zona en que figu
ra, y  que la  exisitencia de dicha vía  
reduekía la manzana en tales tér^ 
mino'S, qus8 haría ImpO'sible la de la 
fábrica que arltí tiene -estableicida la  
euVpres'tráa >Sofcledad; por todo lo 
cual, y tenlendo en cuenta que && 
han ouiHpJklo los trájmiteis leigalets y 
que no s-e ha formuilaido reclamaición 
alguna, iproipone la suípresión de la 
repeuMa ealle y la- aprobación de> las 
ari.neacJonGis< que figuran en el p?*a- 
no mmo^víQ' por el Ai^quiteoto m uni- 
olpa^l de la 'Sección, con fecha 13 dt 
Agossto ácl próximo ¡pasado año. La 
D ilección  general de Aaíminisira- 
kión, baisá-ndose en que la tram ita- 
,ción del ©xpedíiente se ha ajusitado 
lo .que determina la I*e|y de 26 de 
JuiMo /le lS-92, habiéndose dado a la 
Fo'forma proyectad'a La ¡publicidad de
bida, s in  que contra la m ism a se 
hayan ¡presentajdo reclamaciomeis, y 
en que, por ello*, en la resolución dé 
aquél íSÓlo pueden inñuaT funíd^mcn- 
tO'S íde carácter técnico, que han sMó 
ya estiudi-^dos y analizados comípe- 
tciTieimonítie. por la  .Sección de Arqui- 
teC‘lui'a 'de. la cxipresada Real Acadié- 
m la, éntieade que procede aprobar 
la morli'fioación de alineacioneis de 
que se  trata. . y; J

De acuerdo con  diichos informes, 
en virtud de lo prevenido por eléar- 
tículo 29 dfei !la citaida lefy y en -ar^ 
monía con lo que dispone el 63 dd
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IfiíSffrtâ  êl Miriijs tro que «ii.serib& tie- 

liOíiOT ,é^ some4;er a la sta>iic;iéa 
M. adjTinio iproyecto de p e -

Jé úe p^tubre de 19^1. .

SEñORt 
^  E. R. P, de Y. M., '

COELLO Y Pl.n-'AT'?

R E A L  B EG R E T O  ^

É. prqpraefs^ drdt Miais^TO d e  la  
Gcjtbernaeión,

JVen^o en é&cretnr lo sitg m en ie :
J A .r tfe i lo  ú m e o , S e  a p ra eb a  la  
m o'cEñoaeida d e l ip lano d el E n s a n -  
lílie d e  Madrid, en  su teroera zona, 
e n  la  fo m m  que se  iB-dica en  eil p la 
gio s u s c r i t o  p o r  el A rq u itec to  m u- 
í t i o l p a l  :áde l a  S e c c i ó n  c o n .  f e d i a  1 3  
de A gosito  d o  19^ ,  p a r a  la  su ipre- 
g lón  de ia  c a lle  d e  T o r r e s  Miranída, 
^ .g ú n  lo  aco rd a d o  p o r  el A yiirxta- 
m ie^ to  e n  14  d e  E n ero  ú lt im o ,
' . D a d o  ^en P a la c io  a icualro  d e  O c-  

jd^ ín i l  ¿ o v e c ie iit o s  v e in t iu n o .

ALFONSO
f j  tMíñísl-fo ás 3a Gobernaclóii^ 

R c ? ^ n n € O E I ^ O  Y O U V A K .

EXPOSIQIOK
<>£:>2íOR: A;yunta.miento de La

íh£nña  Ira instruido expeíüenie 
pera fíio-iiicá-1/ar autorízaioión a fin de 
moáidlicar êl plano genrerafl del E n- 
sanelie d e  aquella iciHidad, en  la  par
te que afecta al llanmdo Coirralón 
do la  P^lloza.

R esalta del mismo*: Que, con  fo- 
jdia 24 de OctulH^c de 1919, oi G e
rente de üia'Sociedaid oivd “Cormió?i 
d!e M P allaza”, aciiidió a diclia Cor
poración mumdpai exponiendo que, 
«un •arrcíglo ad plano aprobado dai 
i^nmiírclíe, la finca de la expresada  
deii<^míii*a»<úón, proip^icdad do la So- 
«iedad -aaBciiante, .&:e ba dividido en 

maiv¿a-na»s, de la« cuals^s la 
fiesigna&  en  los plan oís con la le
tra B, 'está proyectada dejando un 

, espatck> para m lle  entre «u línea in -  
ficrior y el arroyó íée la Gaotoira, y 
btim cntóe su línea lateral dĤ rec-ka 
y  io .s ter«O íSi dei puerto, y  ioomo 
fumra que &¡ Aymitami.enio tiene  
en pro^yoísto -mibrir el cdiaxlo ariHijo 
y la  J-uujta ./de Obras ú d  Puorio ba  
fes^eíiTOóito su s  p ianes en forma 
que no fe n e  m terés algnino en que- 
Be deje e l aspacio que babía de que
dar eBiire sn s  tarrenos y la línea la -  
iarai dcre-íci-m-do la referida • m anza- 

n o  éebe- H ia b  e r  i n e o n v e a i i ^ e i i t i c  c i i  
pcidifiiciar cá plano del Ensanche, 
toao-aiüilG .ca m syor a;pr oveiciliam i on- 
fe . de la  -fuicfa. .a cuyo fm- so lic ita

que S'G incoe e i oportuno expedien
te, reduciendo eS ancho de 1-a man
zana B en forma que perm ita crear 
otra, que isería la niianzana G., cuya 
línea infeirior llegaríia b asta  el m.en- 
cioinado arroyo de la  GaíMteim, lim i
tando la lateral derecha con  la zona  
dieil puerto, cuya modiñcatción daría 
luigtar a ’que entre dichas dos m an
zanas se dejase una caile de i?gual 
anchura que 'la;S proyectadas por id 
Ayuntamiento, con  la  ventaja para  
este de que, m^edríaníe ei mayor 
aiprovechiamiento de la finica, se re -  
dfu-ciría la «Uíperficle que ha de ex
propiar. Que la Junta de Obras del 
Puerto inform ó que, por su parte, 
no hay itieonveniente en la  m odifi
cación pretendiida, sieiUipre que la 
línea Sur de la nueva manzana que
de a unO'S quincis m etros próxiirna- 
mente del arroyo ño la  Gaiteira y 
en prollongactión con la calle  en pro
yecto que principia en la iravesáa de 
la Primavera y termina en la Zona 
dlel puerto, a fin die que la tcomuni- 
cación del proyectado terratplén de 
San Diego con la estación  del fe 
rrocarril! pueda tener la anchura  
diebíída. Que el Arquitecto miunicipal 
emitió inform e en cI sentido de que ' 
podía acce>deiise a lo  solicitado, pero 
retirauido la lín ea  de la nueva m an
zana, frontera al arroyo, hasta la  
aprobada en  el plano dioil! Ensanche. 
Y que formado por dicho facu ltati
vo el correspondiente proyecto, fué 
dietammado favorablem ente por la 
Comisión de Ensanche, obteniendo  
la aiprchaerióii del Ayuntam iento en  
sesión  die 23 de Febrero últim o y 
hahiéndot-se anuniciado al público sin  
que en taran reciam aeiones
contra efl̂  m ism o. “

Elevado e l expediente atl M inis
terio úe la Gobernamón e in teresa
do el iufoiane de la S-wción de Ar- 
quíieokira ¡die la Real Academia de 
BaHis^ Ao t̂es de San Foraando, lo li-a 
eniitidto ésta manifestando que la 
modlfiifBioióii proyectada ofi'oce un  
traslado m ejor que el prtbnitávo para 
la  ©dá.rrcatoión y amplia la com uni-  
oación con e l puerto, aumentando 
una ca lle  úo igi^al anchura que las  
demús de aquella so-iia del E nsan-  
lefrie, a6.í como que el Ayuntamiento  
ien4??4 un gasto Inicial menor, toda 
vez que se dedíciará a edM cación  
una poax®n de terreno antes exprO'- 
piable y quo en ell nirevo trazado se 
fcumijid c 11 Ia>s c o n dicá-onc s in:dlc:ad'íi s 
por la Junta de Obras del Pirerío y  
por el técnico muniiaipei, no rcsul-. 
íctiiidLo ningún perjuicio, com o lo 
prueba el rssu)Ua.do de la m form a- 
dlóii piiMíica, por toido lo cual csti-  

^ ¿ ro eed e iA te  l a  4 e  H

reformia parcia/l de que se trata  
La ttr-ecicáón general de Adminis-^ 
trajeión, basándóse en que la ira-#, 
iriif^ación del cxpedíenTo se ba efec< 
tuado con arreglo a 4o que deter-í. 
mima la  ley de 26 de JullO' de 18'92 |̂ 
h:abi.6nd:o«se dado a la  referm a p ro -í. 
yeictadía. ña, puhll!Gi((|a!dt s i^
quG contra lia haisma se haya for-^ 
imilado reelam aeián alguna, y erî  
que por ello sólo pueden iiifinir en! 
la resolución fundamentos de o-a-i 
rácter técmico', que ham 6ido ya cs-j 
tuidílad'os y analizad 0 6  c o mple ten te-, 
mente por la  Secíción de  Arquitectu-sl 
ra de Sa expresada Real Academia,^] 
entiende que procede apimbar la  rê  
forma de referencia.- fi

De acuerdo con dichos m fo rm esj  
en virtud de i o p revenidlo por c4'| 
artículo 29 de la citada ley y exi} 
armonía con lo que di-spone el 63¿f 
del Reglam ento para la ap licadóiíl 
de la m ism a, el Miniistro que 
cribe tiene eil honor de som eter a lai 
sanciión de Y. M. el adjunto pro-^í 
yecto de Decreto.

Madrid, 4 de Octubre de 192í>

SEÑOR: .
A L. R. P. de V. M., -
R a f a e l  Co e l l o  y  O L ivÁ ^rj

REAL DECRETO

A pro;pue>sta del Ministro de láé 
Go:bcrnaeión,

Vengo en decretar lo siguiiente: , 
ArÜculo úniicio. Be aprueba 

moid'ificamón del plano general d© ’̂ 
Ensanich.e de la ci¡udad de La Goirú-»̂  
ñá, en  la parte que afecta  al Ha-̂ . 
marlo Corralón de Ta Palloza y for-̂  ̂
ma indicada en el proyecto s u sc r ife  
por el Arquitecto m unicipal con fe-*: 
cha 17 de Febrero úlhto-o, según  
acordado por el Ayuntamiento en 2,^ 
del mhsano rness. ^

Dado en Palacio a  ieuiatro de Oc-- 
tuhre de mil novecientos vein ti unn̂ ,̂

¿LdrONgD
62 Ministro de la GoT>emaci6jij,

Kafayíl C o e llo  y  Olíván«:

REALDEGRETO
V engo en nom brar J efe  d e  Admi-^ 

nistración c iv il de tercera  clase, DW  
rectiOr M M ico de la E la c ió n  .aasútaríat 
de Cádiz, a D. Eugenio PasííGr 
que lo es de. la  del Puerto de Sa-nt^ 
Ginus de T enerife , en virtud del dere
cho que le  ha sido reconocido en e l 
m m iirm  anunciado on 5 de S-epiie®^ 
bre último y  aprobaido por R eal ordfiSE 
y l8 3 del actual, a prbpucst-a j i í l  R e #  
Consejo de &nida<l
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Dado en Palacio a cuafTO de Oetu- 

5»re de mil novecientos vMntmno.

ADFONvSO
S i Ministro d« la Gofeemaciótis

JUfjüel. Coelix> y  O íjxyÁ :^.

MffllSKMO 0E U SBeiI

REAL ORDEN CIRCL'LAR
Exomo, -Br.: S. M. el Rey (q.. D. g-) 

me Im servido disponer qne qoeden 
./samiilados, por haber sufrido extravío,
5 los documentas que sie expresan en la 
i siguiente relación {Véase el anexo nú-- 
fmer^o 2 ), pertencientes a lo© ind'ivi- 
sdaos que se indican, aprobapcio ai pro
pio tiempo quo las Autoridades mili
tares ha¡yan dispuesto la expedúción ée  
pases por duplicado a lo© que per te- 
crecen al Ejército y de certihcados de 
^servicios a los licenciados absodutos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
onocimiento y d.£íínás efectos. Dios 

•^arde a Y. E. muchos años. Ma-di‘id, 
te de Saptiembne de 1921.

CEERYA
%ñor.^

x j ^ c e t a  d e  M a d r i d . - N t i m .  2 ' / S
■     ^  ^

REAL ORDEN
Yist.0 ei expediente promovido por 

el Oficiaá de tendera clase de Adminls- 
íración civil en ese Oobieimo, D. Fran- 
|fisco Garoerá Toloea Latour, .en soli
viad de ampliación de la liceiicia que 
Irlene disfrut'an'do,

B. M. el Rey {q. D,_ g,) se ha servi- 
flo prorrogarla por un mes, con arre
glo ai artículo 33 del Reglamaiito de 
7 de Septiembre de i 918,

De Real orden lo digo a Y. S. para 
*mi conocimiento y efectos. Dios guar
ís a Y. B. muchos años, Madrid, 1.° de 

D̂ ' tnhre de 1921,
GOELDO

£eñor Oobernador civil de Alicante.

r v ' r — —̂í

i t o l S S l  EIBÍPOÍEIÉ Piilffil 
í aBiaS í:;íB

REALES ORDENES 
íimo. Sr.: YisLo el expediente rela- 

a la Fundación instituMa por 
fD. Glemente Gonzáilez en el lugar de 
i Puenteley (Burgos):

ilesufllaado oue D, Gleiniente Gon

zález otorgió su testamento en 3 de 
Jubo de 1833 y por su Memoria tes
tamentaria instituyó' una Fundación, 
cuya carga principal es en favor dol 
Maestro de la Escuela pública, para 
más aumento de dotación del mismo, 
para lo cual establece que can la© 
rentas que producen las fincas de su 
proipiedad, después de satisfechas 
eif^tas cargas piadosas, &e remunere 
a aquél, con- la abiigaoión de ayudar 
a misa aü señor Gura del pueblo en 
ciertos días del año y asistir con IoE' 
niños a oiría:

Resultando que dfe l̂a relación de 
bienes presentad’a aparece que la  Fun
dación está constituida por varias ñu
cas que se deslinidan radicantes en los 
términos de Ahedo, Linares y Linari
jos, cuyo valor se hace ascender a 835 
pesetas, y una renta anual do 104 pe
setas:

Resultando que, según oeidiíicación 
de la Junta de Patronos, al señor Cora 
páiToco y Maestro dal pueblo son las 
únicas p-ersonas nsuLmctuarias de las 
rentas de la Fundación, el primero en 
cuanto a las obligaciones piadosas, y 
el 'Segundo en cuanto a la ediicación 
moral e inteilectuul se refieren;

Resulltando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Burgos, con vista 
del expediente, informa qu-e es de es
timar la solicitud de lo? Patronos e 
interesados -en los berneñcios de la 
Fundación, en cuanto, sin ingar-noia 
ni iretnibución por parte de Corpora
ción o persona algp na, i a Obra pía 
vive, cumpliendo la Yoluntad expresa 
del fundador D. Clemente González, 
motivos todos para que deba ser ola- 
vSiiñcada:

Goneider8.¡ndo 'que, conforme al air- 
tículo 2 .® del Real decreto de 27 de 
Septiembre díe 1942, conistituyen las 
Fundaciones benéfico-'docentes •el co-n- 
junto de bienes y derríchos di&stinados 
a la enseñanza, educación, instrucción 
e incremento (le las letras^ ciencia© y  
artes, cuyo Patronato y administra- 
ciun fueron reglamentados por el fun
dador y confiado a entidad determi- 
nada:

■Conside.rando que, bajo este aspec
to, la institución de quia se trata en di 
testamento de D. Ol-ementAe González 
es una Fundación docente, por reunir 
Ms oireunstaucias nocesairia-a conforaitD 
al mencionado texto le.gal:

'Oonsidieiran.do que los bienes funda- 
cionailes, conistituído’S en vaaúas ñu
cas, habrá desde luego de procederso 
a su venta, convirtiendo producto 
de ha en inscripciones intrans-'
fm M es de la Deuda del Estado a nogur- 
fone de ia Fundación, de condtenudad 
con lo Dreveoido car el arttciTá® 11

Real decreto de 27 da Septiembre 
de 1912:

Gonsiderari-do que en la trarxnitación 
de este expodiente se han cumiplldo 
los trániites sisiialados por la instruc
ción d© 24 de Julio de 1913, y que la 
resólución que se dicte habrá de co
municarse a los Gen bus y entidades 
que señala iStl aiRícuIo 45 de dicho tex
to legal,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

- IN Que se clasiñque como btauéñ- 
co-dooente particular la Fundación 
instituídía • por D. Ofemente González 
en el lugar de Puenuedey (Burgos).

2 .® Q:iií0 . se confirme .en el cargo 
Patrono de la misma ail señor Gura 
párruco y Presidente de la Junta ad
ministrativa del lugar de Puentedey.

3.® Que los bienes en que está 
constituida esta Fundación se proceda 
a ,su venta ©n públi'ca subasta, con vir
tiendo ©] producto de la venta m  ine- 
cripcio’oes intrans'íeribl/eis. de la Deu
da del Estado a nombre de la Funda
ción, de coirformiidrYd con lo prev-enD 
do en el ruíicuio 11 d'e.p pá^rrafo se
gundo de la InsLrueción de 24 de Ju
lio de 1913.

4.® Que- los Patronos Bstáii .obliga
dos a presentar presurpuesto y rendir 
cuentas per i ááñ cam.en te al Pro lector a- 
do, ya que ©1 testador 110 los relevó ds 
una manera expresa de tal obliga
ción; y

5.® Que esta resollicion ,se comum- 
que a los Oentros y ©ntidades que se
ñala el artículo 45 de la Ins'trucción 
de 24 dé Julio de 1913.

De Real orden lo digo a Y, L pMia 
su co-nocimiento y domas efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos -años;. Madirid, 
9 de Beq)tie!n'ibre de 1921.

SILIó

Señor Director general de Primen 
eeñanza.

en?

limo. Br.: De conformidard con 
preceptuado en el Reail decreto de i /  
de Diciembre d© 1947,

B. }L el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar e! siguiente Tribuna! 
para juz.gar lo® ejercicios de oposicioa 
a la plaza de Profesor de término da 
Aritméica y  Geomatría prácticas. Geo
metría plana y del espacio. Trigono
metría y Topografía, vacaaites en las 
Escuelas Industriales de Gijón y  Yifo;

Presidente, D. Miguel Yegas, Conse  ̂
jero de Instrucción pública; Yocalesf 
D. Ensebio Rodríguez Fernández, Pro
fesor de término de la Escuela Indus4 
trial y de Arte® y Oñcios de Cádizí 
JX Andrés Dópez Alhesrt Idem ícL #
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la lTidu«4rial de Liiiar.es; D. Aniceto 
Llórenle Arregui, ídem id. de la ídem 
Úe Madrid.; D. José Encinas Muñago- 
3CTÍ, ide>m id. de la de Artes y Oílcios 
de Oviedo. Suplentes: , D. M'airceiino 
Cagigal Valdés, Proíesoic de término 
de la Escuela Industrial de Béjar; don 
Iiuis ‘Díaz Giles, d.e la de Artes y Ofi
cios de Málaga; D. Ladis.lao Csdoetas 
Argachai, de la Industrial y de Artes 
f  Oficios de Zaragoza; D. Jo-sé Péréx 
jGeriTiáTg de la Industrial de Alcoy.

De Reail orden lo digo a Y. I. para 
feu conocimieT’to y efectos. D'O? guar
de a Y. I. mucLos años. Madrid, 22 
¿e Septiembre de 1921

SILIó

Hu'hsecretario de este

i . t r . : De conformidad con do 
■cptnado en el Real decreto de 1.° 

de Diciembre de 19d7,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 

Ivido nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgor los' ejercicios de oposición 
a la plaza de Profesor de término de 
pFoujo artístico y Elementos de His- 
Jbria del írnte, vaicante en la Ssouela 
fle Artes y Oficios de La Coriifía : 

Presidente, D. Amtonio Muñoz De- 
Consejero de Instrucción púb'li- 

ea. Yocales: Doña Fernanda .Francés 
Arribas, Profesora de la Escuela del 
iHogar y Prcdesional de la Mujer; don 
José Bermejo Sobera, Profesor de tér
mino de la, Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid- D. Pedro Mayoral Parracia, 
fdem id. de la de Artes y Oficios y Be- 
J0as Artes de Barcelona, y D. José 
|frÍEdó Ma;70i, de la ídem: id. de Barce
lona. Supléntes: D. José No mies Sevi- 
.fia, Profesor de término de la Escuela 

Artes y Oficios de Málaga); D. Juan 
,Íle Dios Francés y'Mexía, de la de Ar
te^ y Oficios de Madrid; D. 'Salvador 
Abáiúl Blasco, ide la ídem id. de Valen
tía , y D. José Pueyo Matanza, de la 
ídem id. de Baeza.

De ReaJ orden lo digo a V. I. para 
con6cim.knto y efectos. Dios guar- 

ÍLe a Y. L muc-ios añoís. .Madrid, 22 
Septiembre de 192̂ 1.

'i . . ! u  , BILIÓ

,j |^ a r  Subsecretario de este Minist-sr 10.

/ -limo, Br.: Habiendo fallecido ct día 
t'8 dd  eoririente D. Luis Buil Bayod, 
í^tadráíico de Física y Oiiímica del 
feo^iituio de Santander,

^  Mt el Rwy (q. D. g.) ba tenido a 
en di^oner se den los ascensc^ de 

ala reglamentarios y, en su conse- 
ienc^ q u e  los Catedráticos nume- 
rios I>̂  Afilio Eílíseo F m iéjiám  Gar

cía, D. ValenLín de la Varga Esteban, 
D. Rogelio Mci&ip Piueyo, D. Ricardo 
Carap-eto Zambrano y D. Juan M. San 
Emetqrio ¡Ruiz, D. José Jausa Capde- 
vi'la, D. Manuel Hernándiez Marín y 
P . Pablo María Ena García, pertene
cientes a los Instituos de Córdoiba, Cá
diz, Oviedo, Badajoz y Castellón, Ma- 
bón, Teruel y Reus, pasen a ocupar en 
el Escalafón los números 89, 1.44, 2 1 1 , 
284 y 284^ 373, A lñ y 512, con la 
antigüedad de 17 del actual y s-ueildo 
desde el .mismo día de il.OdO' pesetas 
el primero, 10.800 el segundo, 9.‘000 
el tercero, . 8.000 &} cuarto y quinto, 
7.000 el sexto, 6.000 el séptimo y 5.000 
el octavo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conociinientn y demás efectus. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 d:e Septiembre'de 1021.

iSILIó

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
disipuesto en el artículo 1.” del Re^ 
decreto de:30 de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se pmun'cie la pro
visión de la cátedra de Física y Quími
ca del Instituto de Santandier a con
curso previo de traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de S-eíptiembre de 1921.

BILIÓ

Befior Sirbsecretario'de este Ministerio,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto len el; artículo 1,” del Real 
decreto de 30 d-'e AOoiriiI de 1915,

S. M. d  R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer que .sé anqncie la cáte
dra de Agricultura dél Instituto de 
Santander a concurso príavio de tras
lado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
•guarde a V. I. mucho-s años. Madrid, 
27 do Septiembre de 192i.

l  BíLíó

Señor Subsecretario de -este M i rio.

Bnup 3:'.; S. M. el Rey (q. D. g.i, do 
coinforimidad con lo propuesto por la 
GomiiSión permanente dél Consejo de 
Instrucción púMica, ha tenido a bien 
aprobar las oposiciones anunciadas en 
tumo de Auxiliares para proveer las 
cátedras dé Francés en los Institutos 
tíe Jerea de JA Frf).ntea*a, Guenca, Huel-

va, Gerona, Mahón y Baoza, di'Sponien 
do se expidan lee nombrámientos .pi 
ia forma reglamentaria a ,favor de dof. 
Benito Francisco Ganzo y Rodríguég 
para la de Jerez, y doña María Luisa 
Alonso-Duro y Guerra para la de 
Cuenca, y que las cuatro cátedras res
tantes se declaren desiertas, anuncián
dose su provisión a!l turno reglamen
tario.

De R.ea¿ orden lo digo a V. I. par? 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a V, I. muchos años. Madrid 
27 de Séptiembre de 1921.

; ‘ ‘SILIó

Señor Subsécretario «de este Minio = o c i o

limo. -Sr.: S. M. d  R e y  (q. D. g.) Ib' 
tenido a bien nombrar, en virtud de 
oposiciun entre Auxiliares, Gatedrátl 
co rjumerario de Lengua francesa del 
ínsitituto de Cuenca, con el sueldí 
anual de 4 .0 0 9  pesetas y demás ven« 
tajas de la le ô a doña María Lui^  
Alonso Duro y Guerra, habiendo dis
puesto S. M. que S€ leuexpida el título 
profesional, en cum.plimien.to deí 
tículo 56 del Decreto de 15 de Enerf 
de, 18 7 0 , a cajjo fin se formará el 
oportuno expedienta por el Direcioi 
del Instituto citado, previo el pago (k 
l0;S derechos que correspondan.

De Real orden lo digo a V. I. part 
.'SU conocimiento y demás efectos. Dim 
guarrde a V. I. muchos años. Madrid 
27 de Septiembre de 1921.

. ■ ' . -^L lé •

Señor ST'bsecretario de este Ministerio

Ilmu. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) hí 
tenido a bien noimbrar, en virtud
o.posición .entre Auxiliares, Catedrátl 
co num-erario de Lengua francesa dei 
Instituto general y técnico de Jeroí 
de la Frontera, con el sueldo anual qui 
actualmente disfruta y demás venta
jas dé la ley, a D. Benito Francisca 
Ganzo Rodrfgfuez.

De Real orden lo digo a V. I. pars 
su conocimientoy demás efectos. Dim 
guaírde a V. I. muchos años. Madrid  ̂
27 do Beptiombre de 1^ 1.

BILIÓ

Beñor Su ]>socretarlo d-e ésí.o M i ' /"• -i o.

Ilmo. Sr.: El Director del Mu.30ü de 
Ciencias Naturales comunica que don 
Fulgencio García y los hijos de don 
CáMlido Germán, de Paleñóla, han do
nado al establecimiento que d i f ó 
siles descubicrios en terrenos do pro
piedad. de dichos señores, guíenos liaâ
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feosieado además los trabajos do exea- 
jfaoion noeesaxios, q u e  se rto^izaron
íbajo l'a direcGíoii de peí^sonal téenico; 
i y  en su vista, i
: S. M. Rey  fq. D. gO ha diepuosto
i i^ue se den a D. Fuilgencio García y a 
1 ios hijos de D. Cáí^ido Germán g^a- 
ieias por su gene¡roso deí^rendimiento 
en b lm  de la oiiitura patria, publicán- 
'dose en la  G a c e ta  esta disposieién 
•para honra de los donante y estimu
lo  de otras iniciativas i^guatmonte pro
vechosas para la enseñanza. ,

De Heajl orden lo digo a V. I. para 
BU conocimiento y  demás cífeotcs. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Macirid, 
i s  de Sentiemibre d© 1921.

BILIó

Heñor Buhseofetario de este Mimsterio.

Fimo. Sif,: Vista la instancia pre
sentada por ©i Auxiliar temporail de 
pB  Facultad de Filosofía y Letras de la 
f Universidad de Sevilla D. José Alva- 
7l*ez de Luna y Hiol, solicitando le sea 
ieonoedida la excedencia en su cai^o, 
¡ S. M. el Rey  (q. D. gO, de conformi- 
í dad con lo dispuesto en la ley de 27 
tMo Julio de 191B y  Real orden; de 4 de 
jjg^tiem hre de 1920  ̂ rosuelto 
l̂ se acceda a la petición del interesado, 
' to>larándot6 excedente en ©i cargo 
bíftiei actualmonte deseimpeña.

De Real orden lo digo a Y. L para 
i su  conodrimiento y demás (í i ôotos. Dios 
[guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 

d© Septáeiif^r© de 1921.
eiLiG

Señor Bubseeretari^de este^m isterio.

íkTio. Biv: Y'Ma la pre-
I sentada por D. José María de Ck̂ rral 
|  y  García, Auxiliar tempoml. de la Fa- 
I cuitad, do de la üntverisidad
¡ de YMladotM, ■ soliciteid,o le., sea con- 
IcedMa la qm m lm m a  voáuniaj:i.a' •en su

I  cargo, '  ■
.! S, M. el Rey |q„ D., g„), de-ecfflcfdraíi.i- 
I dad ecm lo dispuesto m. la ley de 27 de 
JuMo Í9td y Reai orden de 4 de 

r Sí^tiemhre de ha dispuesto que 
! se fronooda a diclio^ señor la exceden- 
[ cía voluntaria en ©I carfo* que aciiial- 
[ mentó deseo'iipelia.
I De Reaá oréen lo digo a Y. I. para 
\s u  conooinnicutoydemás efectos. Dios 
‘guauxie a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 d© de 1921.

d . BILIÓ
ñ
\ Señor Bunsecretariode este Mmisterio..

limo. Sr. : Cumpilidos lós trámites a 
qufe se refiere la Real orden de 16 de 
Enero de 1920^

B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha {servido 
disponer que la cátedra de Derecho 
mercantil de Esgjaña y de la:s princi
pales naciones de Europa y América, 
vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Bantiage, se anun
cie para su provisión a concurso pre
vio ' de traslación en lo-s iórminos y 
condiciones que preceptúa el Real de
creto de 30 de Abril de 4915.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
i5u oonoo¿mientoydemás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 

de Septiembre de 1921.
SILIó

Señor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN CIRCULAR
Habiéndose constituido las Cáma

ras Agrícolas proyinciailes con arre
glo al Real decreto de 2 de Septiem
bre de 1919, y si bien el artículo 
14 dispone que el cargo de miembro 
de dichas Cámaras durará cuatro años, 
en d  mismo, artícuilo, sin en:tbargu, se 
previene que la renovación se hará 
por mitad cada dots. años; y habiéndo- 
©e manái-estado por crecido número de 
dichos organismos que la primera 
elecoiun y constitución se hizo sin 
previa formación del Censo electofrail, 
comprensiva de los ©lectores y elegi
bles a que ©e reñeren los artículos 9.®, 
10, 41, 1’2 y  13 del citado Real decre
to, a fín de que la renovación de las 
Cámaras citadas corre&poriílientje al 
bienio actual se verifique con sujeción 
a las disposiciones mencionadaiS' y al 
Canso electoral formado al efecto,

B. M. el Rby  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

Que la renovación por mitad de los 
Yocaíes de las Cámaras agrícolas pro
vinciales correspoBidíe-nte al presente 
bk‘]iio que se hayan conistitufdo, pre
via elcícción, eoti arreglo al Censo .elec
toral foí^maído al ©fécín, se Ixaga por 
sorteo ©aire lo6 Yooales que a cada 
una ée ©Has corresponda.

Las Gámaras Agrícolas provinciales 
que no se hayan cmistitíildo por elec
ción, con arreglo al Censo de sus ©lec
tores, procederán desde luego a la 
for‘m,ao.ioii d-ei mismo, a fm de que an
tes cM 15 de Dicieimíbre del eorrienie 
año proceda-íi; a la - renovación por sor
teo de la mitad de sus Yocales y a la 
eliección de las que han de sustituirles.

¿í los ©fcotos .expresados en los í»á-

rrafos anteriores, los Presideni©:^ de 
las Cámaras Agrícolas provincíafes ia -  
teresarán de los Groberiiadores om ics  
nesp-ectivos la ^inserción en el Bolúiiú 
Oficial de la convocatoria para la elec
ción y escrutinio de la misma ou lo^ 
días que acuerde cada una de las 
maras y ordene a Im  Alcaldes de Iq.s 
Ayuntamiicntos correspóndientes su 
publicación por edictos.

La elección de los Yocales de laS' 
Cámaras que han de sustituir a la m i- 
taid' de los qec por sorteo ceseín en  Rt 
renovación de este bienio s-e verifica
rá con arre-gil o a las disposicíonesi-de la 
Real orden de 10 d© Se^tiemi:^ d e  
1919, debiendo remitirse las actas de 
©lección, oomo dispone el artículo 40. 
del Real decreto citado, al Presidente 
de la Cámara provinciail, ante el cual 
Be verificará el ©serutino, con asisien- 
cia de tres Yocales' designados por la 
misma Cámara, actuando de Beereia- 
rio el que en ella dos-emp-eae dkáio 
cargo.

Yerifícada la elección, y e-scrutiniOg, 
se constituirán las Cámaras- Agrícolas 
provinciail es con los Yocales a los que 
no' haya correspondido cesar y cen los 
©legidois en la renovación del bienio 
actual, precediéndose en la primera 
reunión a la «elección de PresMont^e y  
demás cargos de las mlsimas, remb- 
tiendo a los dos días «iguiantes de la 
constituciun de cada Cámara copia éeA 
acta a la Dirección general de A,gsíieui- 
tura y Montes.

Todas las Cámaras AgrMac prmdn- 
ciales qu^edarán renovadas y condi- 
iu-ídas antes del 31 de Diciembre 
coaTÍenfe año.

De Reai oréen lo comunico a Y. S. 
para su conocimiento y efectos q w r-  
tunoB. Dios guarde a Y. S. 
años. Madrid, 21 de 
de 1924,

m a d b t r e

BeñomeB Pre>sidení>ís de las Gá.nw'ás
Agrícolas provinciales.

m

m m m ú m m ñ m ñ
El .Ministro de Esp-aña en 

ée Chile participa -a este Jv!inisierio-.eé¿ ' 
fecha 6  w. -Ago.sto últ-imo que han In
gresado en el Manicoimao de a^ífCÍS 
capital los. súbditos esp-añoles F©iisi3̂  
Collaxio B-an Pedros natural .Livaaí- 
diér, 4e cuarenta, años Ú6 ©cteif, 
da con Bernardo 'Canias, .hija-.efe 
Collado y de María Bán Pedro, dobtó- 
©üiada :©a YaOjoarádsó, cali© deJ
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íí>al Biistsumante, Mmero 225, e Hilario 
Suegra Basauta, uatm’ál de Gatlicia, de 
treinta y  ociio^aiio^, soltx^o, ccrnTher- 
p ^ t e ,  hijo de José y de Avelin*a, do- 
pnaioiliaído en la calle de Manuel Monít, 
knknero 20SO.

Madrid, 30 de Septiembre de 1921*-— 
íS^'^eerd^aiúo interino, S, Gres(po.

SECCIÓN DE COMERCIO

Bi) ha concedido ei ‘'R.égium Exe^iiá- 
a les señores:

D. Luis Nieto Gasahé, Cónsul hono™" 
á^rio de Costa Rica en Bar<®eloim.

D. Alberto de Oya y Ls^res, Yiicie- 
odnsul honorario éeil R̂ ítú en Vigo, 

;Madrid, £7 do Bepjtiembre de 19'2d.—■ 
foihse^^retario interino, S. Cí'esifo.

i  ím 'Aé BS íSSTSüCCléii F Í S í lC i’ 

\  B E ix is  m m

m B n E m E V ^ m k
1 Exiomo. Sr.: En el expediente incoa- 
ido, con motivo de una visitr;. de iiispeo- 
bi.óii girada a la Esci?.ela de Aries y 
Oíloios de La Goruña, la Comisión per- 
ínariertte del Gonsojo de Instrucción 
pdbfica ha emitido el siguiente in
forme:

“Yiato el expediente incoado con 
motivo de una visita de in?gpocción gi
rada a la Escuela de Artes y Oñícics de 
La Qe.mm,:

Re-sii-Rarido que oíiícargado de girar 
esta visita el Catedrático numerario de 
la Facultad d-e Derecho de la Universi
dad de Saiiíiago, D. José Eivero Aguí- 
lar, ha emitido el sigaiente dictamen:

“Que la impresión recibida en su 
visita ha sido sumamente desagrada
ble, dada la desorganización que se noi a 
en la mayor parte de lo-s sei'vicios y el 
es-iírRu de rebeldía'que existe en todo 
el p ere o nal.

Q u e  lic.y l u c h a  entahLaíla, c o n  
miras más intensas hacia el aspecto 
eccpóniko entibo los Bros B. José Bal - 
donvír, Direeior interino, y D. Juan 
P iñ a l ,  Profesor de Aritmética, no re- 
noiend'O ninguno de los dos condicio- 
liívs para ser Jefes de aquel Centro.

■ti primero, por su carácter débil y  
f a P a  de autoridad j  preeligió dentro y 
fuera do la m m , y el Sr. Baldornir, por 
su tctaráeter inii'aiisigente, desordenado 
y atropellado en eu vida eco^Mniica y 
por carecer también de ^autoriéad y  
prestigio, si bien es <com|>eient6  en las 
asignaturas que desempeña-.

Que estas luchas entre los d© arriba 
repercuten en lo-s de abajo, haciéiidosB 
unes indiiferqntes poc-o celosos, qu.o 
contribuye a ese tímoíatahle ésíado 
es el Portero D. Garios Lores, E scti- 
bieute que fue de la  decretaría, y a 
^uien se separó del csrgo.por voto uná- 
pim© del Glausiro; que os honS>re' Its- 
to, chisiaoso y , muy afecto al Br. P i- 
ñaQ y poco rc -̂spetuoso con sus supe- 
ráores.

Gonao' prueba de la desorganización 
dice :  ■ '

ÍB Qu.ĉ  hay inccnipatihmdad para
• l-a ESíSteaeda' a las cío oes, po-r dars-ei io- 
ñiis a la,^misma hora, excopto en la -á'ti 
ErvP-iñál:'

-A

2® Que sólo 641 e! mes de F edero  
dió el Consei’je el parte -diario de 4a 
falta do los Profesores a clase, noiáíÔ - 
dose que faltan sin mandar aviso;

5.® Los inventarios del material 
son del año 19, y no se ha in-cluí-do el 
comjp.rado can postarioridad, aunque 
no falta;

4.® La documentaioión, a cargo de 
la íSocrataría, está desordenada desae 
antiguo, pero la va encauzando el Oñ- 
cial Sr. BaiTeiro.

Y como píTueba de la falta de obe
diencia, dice <1110 basta leor ios oficios 
cruzados eíitr-o ajgunos Profesores y el 
Director.

jGomo rasu-Uad'O de todo lo anterior 
y vistos los vehementes deseois del 
Prolesorado do que desaparezc-a osa 
anor^h-dad, propone:

1,® Que s<v.prov'ean cuainto antes las 
Cátedras que ha;/ vacantes;

2A Que so nombro provisionalmon- 
te Gomisario reglo a una fpersoaa de 
caráoter, de prestigio y autoridad;

3.̂  «Que se nombre a D. Juan Piñal 
Gatedrátkn d-e la Escuela do Artes y 
Oficios do Aiinería, como tiene soli
citado;

4A Que sea trasl-ada-do a otro Cen
tro D. Garlos Lores García.” 

\ilesuitando que ei Negociado y la 
Bección icorrospondiente de este Minis-^ 
terio informar: que debe sobreseerse 
este expedí ente:

lO-onsiderarido que de lá propuesta 
hecha por el liiSipector que giró la v i
sita, han sido cumiplidas la segunda y  
tercera. De acuerdo í3on lo propuesto 
par dicho Inspceter,

E;̂ ta Comisión tiene el hoamr de pro- 
poner que sea trasladado a otro Cen
tro el Portero de la Escuela de Artes y  
Oficios de La Goruña, D. Carlos Lores 
García, y qiio, después de acuerdo tam
bién con lo iiiforiñado por el ¿Negócia- 
do y la Sección dol Ministerio, sea 
sobreseído expediente.”

Y eonformáiidose S. M .' eA Rey 
(q. D. g.) con el preinserta dicítameú, 
ha tenido a bien resolver como en el 
mismo se proĵ ôiie.

De Real orden c o m u n i c a d a  por el 
señor Ministro -lo im^sk.4o a  Y. S .  p a r a  
su cmiocimiento y demás ô feAtos. Bios 
guardé a Y. S. muchos años, Madrid, 
14 de Septiembre de 1921.—El Subse- 
G retar i-o , Zahala.
Señor Redor de la Universidad de 

Baiiiiago, ■ -

Be halla vacairie en el Insii-mio ge
neral y técnico de Bantánder la pl-ím 
de Gaiedrátk'O numerario de la & ig-  
natura de Fí'Siiea y Químika, que ha de 
proveerse por cor¿curso previo de traís- 
lî d-o, conforme a lo dlspues-to en el 
R0 ;8ü! decref c> de 30 de Abril de 191^ y  
Real de esta fec’hat .

Piisden eiptar a la üyi>slaciói). Ca- 
tedrátiüas: numerarios del mismo gra
do de. enseñanza que en propiedad desi-. 
mrp&úm  o hM^m desempeñaidO' igual 
asifuatuff^-ñ

Los iatsipirantes ejevarán sus solioi- 
tildes, íjcóiupafiadais de la hoja de eer- 
vteO:S, a este Ministerio, por conducto 
y con inf(Hnne dél Jefe del' Establecí- 
niitento donde. sirven, precisamenJe 
deni-ro. dcl .. plazo.. irnprorrogabie de 
^neinte días. ^  contar desde la publica-

m én ú& ê /6  anuncio en la OAGÊ rA 
Mádjud.

Ésto ánuncio se piibrieará en los 
Boletvaes Ofwmles de. las provincias y  
por medio de edictos en iodos los 
tablee kmentois pú-Mico-s de enseñaiizar' 
de la/dación; lo cual se advierte para 
que l is  Aiiloridaides rcispectivas dis-. 
pongan ¡que así se veriñqiie desde luen
go, sin más.' aviiSíO que •iyí'e'sente.

Mtórid, 27 de Septietój.ra «de 1921.—* 
El Subsecretario, ÍZahála.

Be Ive.4hx vadeante en ^  Instituto ge^ 
BCi^al y  té'i’u ko de Bantandor; la Gá-̂  

-dé i^ricuitura y Tóenica agrícor; 
4a in{du>strml, que ha de pf^oveeree po?l 
concurso previo ile traslado, -confonme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 191:5 y Real orden de- 
esta fedha.

Pueden optar a la traslaic-íón los Ca>- 
tedr-áticos numiorariois del «miSímio gra
do de enseñanza q îe m  propiedad des-, 
emipeñen o haiylan deseniipeñado i«guar 
s^iignatura.

Los aspirantes elevarán su*s so li
citudes, .•acompañadas ü'e la hoja de 
servicios, a este M inisterio, por con
ducto y cQii inform e del Jefe del B s- 
tablecim iento donde .sirven^ precisa- 
menf e dentro del plazo toprorroiga-, 
ble «de veinte días, a-contar desde la 
ptihlicacióii do e s te  anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

E ste  anuncio se  publicará en lOíS 
Boletines Oficiales de k\s prov’«iciá£. 
y porT medio de edictos en todos 
lo.s Esfabl-eeimteníos públicos de en- 
eeñanz-a de la Nacidn; lo cual se  aóG 
vierte ,piara que las Autoridades res^ 
pectivas dispon.gaii que- así se veri- 
tinque desde luego, sin  m ás aviso .que 
el presente.

Madrid, 27 de Bepüqmibre de 192L  
El Bubsecretario, Zabala.

A  los e fectos d el R eglam ento de opo- 
siciG nes de 8  d e  A bril d e  1919 ,

Esta Subseer^aría hS/Ce públáco io 
siguiente:

1.̂  Que el Tribunal que ha de juz
gar las opo^fekmes a la Cátedra dc; 
L¿iígua y Literatura castellanas de 
Institutos de Gerona, Jaén y Figuerasi 
y su agregada del de León, ha quedado 
modlñca-do por Real orden de § de 

■Marzo úlfimo, en la siguieHte forma:;
Presidente, B. Ramón Sfeaéadez PL  

dal. Yocales: D. Manuel Bandovál y  
Gutoli, D. Manuel Ai^évalo Muñez, dooJ, 
Fmiando Romero Goimález, D. Manuel 
Yidal Rodríguez* y Suplentes: B. Au-< 
guísto Bíez Carbenelí, B. Eloy Gaircfa 
de Quevedo, B. Policarpo Mingóte y 
D. Braulio Tamayo Zamora.

2.® Terminados ios términos a  qú0 
S9 reñeren los artíoulos 14 y i5  dei 
Reg'Mmentn citado de oposicieBes, sf 
i'eie.iifioa ka, Itota dte p: -̂ 
blicada en la Oaq^pa <ée 29 4o  Maár- 
2̂ o ú ltfe o , admitiendo a los ejerci- 
6 i as para todas las «aáitedras a dan 
Sebastián Márqu-oz .xáilcalde y  don 
Mánu'ál Santamaría .Anxiréfe» {y con, 
Ó.-sreobo solam ente a la ag¿r'Qigáda. 
León a I>. José Ghafcdn y do ia
que jusQiíiiCairon en tiem|po o|;^r«ki- 
n-o las eondi'oioncis, exigidas en la  
convócatoria.
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Madrkt, 28 'd»e ^plieiTn-bpe ée  
t9i21.— i3uibs>ecDeitari*o, Za-bala.

Terrminadois lo» palazos Se reola- 
ÍBíationes que estable-oen- ios a^'tículos 
Í4 y 15 diol .Ragiarniento do oposi’- 
jSiooes de 8  de Abril de 191-0; e'Sta 
íiib-s-eoretaría íhaoe ipúblico que por
ii-aber justificado dentro de los -mis
taos las condiciones exigidas en la 

díonvOioaioria, D. Franciisoo Alcayo'e 
I Vi lar, queda incluido en la rela
ción de aspiran te 8 .de 10 de Marzo 
iltim o  y con derecho a actuar en 
kfS oposiciones tiirno' libre, para 
proveer las Cátedras de Psicología. 
Lógica, Estica y Rudimentos de De- 
-áeicbo o'el Instituto de Ciudad Real 
t  (SUS agregada^s de igual asigna- 
k r a  de los de Teruiel y Lugo.

\ M a d r i d ,  2 9 ,  de S e p t i e m b r e  da 1 9 2 1 .  
W u B u b s e i c r e i a r io ,  Z k b a l a .

n E f m n ñ L  d €
n k

Alisto el (expediente incoado en este 
Ministerio a instancia de D. Francrs- 
ao Crisóstomo Emilio González Horre- 
ira, en súpli-ca de que sea clasificada 
como de benefi-cencia particular la fun
dación que en cumplimiento de su di- 
lunta hermana doña Justina instituye 
e e  Madrid con el título de “Fundación 
de doña Justina .Gonzáliez Herrera”; 
•gista Dirección general de Primera en
señanza, de con/formidad con lo preve-' 
mido en el número 1 dial artículo 43̂  
áe la Instrucción de 24 de Julio de 
19i3, se ha servido dar audiencia a los 
i^epresentantes e interesados en los be- 
Hjeficios de la expresada fundación por 
un |>laso de quince di as, a contar -áeis- 
áe el siguiente al de la inserción del 
K>rros(pO'nd2ente anuncio en la Gaceta 
DE Madpjd, durante el cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección 
.26 de eete Ministerio.

Lo qive comunico a V. -S. para su co
nocimiento y demás afectos. Dios guar
de a Vr S. muchos años, Madrid, 21 de 
Se^iiembre de 1921.—M  DÍThctD»r ge- 
BPî al, Tangil.
ISañor Gobernador icivil, Presidente de 

la Junta provincial de Beneficencia 
‘ dq Madrid* ” ' '

Cun^imícniada la Reail 'üx-vt.,,; 'üe^i^ 
de Julio último, en virtud de la que 
fu ó creada provisionalmente una Es- 
oiiela de asistencia mixta, regeintada 
por Maestro, en Riojuan, E^regado del 
Ayuntamiento de PoH, en -esa 'provin- 
m , y remitida a aste Ministerio e! ac
ia correspondiente.

De confoi'mid-ad con lo dispuesto en 
la expresada Real orden en relación con 
Ja de 21 de Abril de 1917.

B: M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
di:q)oner que se eleve a defiinitivo él 
earáctor provisioñál de creación de la 
referida Escoola de Ríojuan y que, por 
■quien coiTe,s;i:3onda, en los táimiinos 
gl amen tari 03, se proceda al nombra
miento de Maestro con éestmo a dkba  
Escuela.

De Real onden comimieaída per éí 
-señor Ministro lo digo a  V. S. para su  
sonocianicnto y demás efecíoé. Dios 
fÛ ardê a V, S. añp».

de Septi-embne de 1921.—M  Director 
general, Tangil.
Sefior Inspector jefe provincial die Ps î- 

mera enseñanza de Lugo,

&!■ ^  expediente (de denuncia enta
blado por doña Elena Pascual contra 
las Maestras de Mol'nar y La Herra
dura (Granada), doña Adelaida ARra- 
rra y doña Angélica Jiménez, la CoiraT- 
sión permanente del Consejo de Ins
trucción pública ha informado lo si
guiente:

Rasu.ltando que solicitada por las ci
tadas Maestras la ¡permuta de sus Es
cuelas, acudió a la Superioridad con 
dbs instancias la Maestra entonceB de 
Chaulines, anejo de Albiiñol (Granada), 
doña Eicna Pascua'] Venegas, denun
ciando que lal permuta había sido con
ven-i da mediante el pago de 1.000 pe
setas y abono de los gastos de trasla
do a la señora Algarra, lo que justi
fica por miedió de una carta que acom
paña de esta señora dirigida a la de
nunciante, por lo que la Direo:ión g e -■ 
noral acordó, en 27 de Septiembre de 
1918, la instrucción del oportuno ex
pediente por el Inspector jefe de la 
provincia de Granada en averiguación 
de los hechos denunciados.

Resultando que tram.itedo éste, la 
Dirección general de Primera én-señan- 
za acordó en 3 de Enero dies>eistimar la 
r e fer id a p erm u ta.

Resultando que el 10 (de Mayo úl
timo volvieran las mismas Maestras a 
solicitar la citada permuta, con infor
mes favorables de ambas Juntas loca- 
t e  y del Jefe de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Gra
nada, siendo concedida por la Direc
ción general m  fecha 16 de Junio úl
timo.

Resultando que doña Elena Pascual 
reprodujo sus primitivas denuncias al 
objeto de que sea revocada la citada 
orden de ta Dirección que concedie la 
mencionada penmula.

Resultando que el Negociado y  la 
Beccióin correspondientes de este Mi
nisterio informan que procede la anu
lación de la permuta de que se trata.

Gonsiderando que el artículo 102 del 
Estatuto general del Magisterio hace 
poteistativa la autorización de las per
mutas y que se ha comprobado en '0*1 
exipediiente la exactitud de los hechos 
en que se apoya el rp-curso.

De acuerdo (Con to informado por el 
Negociado y la Sección (correapondien- 
Les de este Ministerio,

Esta Comisión tiene ¡el honor de pro
poner que sea revocada la orden de la 
Dirección general ide Primera ense-- 
ñama de 16 de Junio último a oue se 
re-fiere este expediente anulando la 
permuta conicedída, y

8. M. el Rey (q. D, g.), conformáh- 
dose ooíi- el preinserto dictamen, s-e ba 
servido r^olver como en el mismo so 
propone.

De Real orden eomnnicada por el se
ñor Ministro ‘lo digo a V. ,B, para su 
conocimiento y demás efeótos. Dica 
guarde a V. S. muchos años. Madrki, 
23 de Beptiernbre <de Í ^ L — Ê1 Dineo- 
tor general, Tangil.
Beñor Jefe de la Sección provincial ad

ministrativa de Primera eiiecñamsa 
de giranaífe.

D i H E o c io iy  Q m m n ñ L  b e ' b e l l á í  
ñ H T E S

. En vista de una instancia elevada a 
este Mmisterio por D. Migud de Cas
tro y Marco, en la que se solicita au
torización .para ¡puhliear todas las dis
posiciones relativas a Universidades, 
Escuelas Normales, de Comercio, Náu
tica, Artes e Índuístrias, etc:, en una 
Revista que se denominará “Bibliote
ca de Degislacáón de Instrucción pu
blica

Considerando que con arreglo al ar
tículo 28 de la ley de Propiedad inte
lectual de 10 de Enero de 1879, s í pre
cisa al efecto permiso del Gobierno a 
fin de que dichas publicacione’̂ tengan 
carácte'r legítimo, extremo que i 'o n f ir -  
mé el artícuilo 14 del Reglamento para 
su publicación d  ̂ 3 Septiearibre 1880:

S. M. el B.0Y (q. D. g.) se ha servido 
autorizar al interesado para que pue
da publk-ar las disposiciones de que 
se trata, re s e rv á n d o s e ,  no o b s ta n  Ce, el 
E s ta d o , el d e re c h o  dte o rd e n  ai* o auto
rizar a n á lo g a s  p u b l ic a c io n e s .

Dios guarde a Y. S. muchos años, 
Madrid, 29 de Septiembre de i9-21.—- 
El Direoter general, Leaníz.
Soñar Jefe del Registro general de in 

Prnvn-vUnd intotetual.

De riU iiO rm id ad  ¡con to s o l i c i t a d o  en 
instancia in g r e s a d a  en e s ta  Dirección, 
e-l 30 de .Septiembre p a s a d o  jpor .ei 
Secretario de la  Asociación espaímila 
de CoimíjDOsitoras d e  m ú s ic a ,  se  ha^’* e , 
saber q u e  en  sesión celebrada por su 
Junta directiva con fecha 5 de Ener^ 
último fue nombrado en propiedad con 
caráder definitivo y por unanimidad 
Director gerente d e  dicha Asociaciózi, 
D. Tomás Hernández Morales, q u ie n  e n  
e l acto tomó posesión .del ca.rgo.

‘Msydrid, 3 de O-ctuhre do 192’L—El 
Dinacior genora l̂, Leaniz.

m m -p m ú m  d e  g e e a i  .

A G U A S

Exúiifinado el expediente .incoadü» 
por la 'Gompañía de los Fermcarrile» 
de Astuifias para la concesión de u^ 
aprovechamiento de dos litros, por se-, 
gundo, derivados de la fuente ílama- 
da de los Perales, en término muni- 
eipal de Parres, con destino al abas
tecimiento de locomotoras en la esta
ción de Dueñas, correspondiente a ki 
línea del ferrocarril de Oviedo a Lla^ 
nes, e inaposición de servidumbre df 
presa y acueducto sobre predios paiN„ 
ticulares: I

Resultanido que tramitado el expe-- 
diente con sujeción a lio ordenado pof 
Real decreto do 5 de >áe Septiembre 
de 1948, fueron insertos los Anuncios 
correspondientes en los Boletines Ofu  
chales de la 'j^ovincia de 12 de Al¿1l 
y 42 de Julio de 1919, y tablón .df 
ánuBcios dd  Ayuntamiento de Parrtm 
A3 concurso de proyectos sólo acudió 
la Compañía citada* y durante el pla-<
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Iconos, no fuv4 praseniada otra obsar- 
jración que un escrito por el goe los 
prcvieiarios ■ de las fincas, sobre las 
que se pide la iimiposicióa de sarvi- 
ounTbre, bacen presente .que la ocupa-,- 
ción será con arreglo a las disposicio- 

Y Í!gentes :
Fiesultando que la Jefatura de la 

Pivis^ón Hidráulica del Miño iníornia, 
favorablBmqnie lo solicilado con suje- 
eióii a las condiciones que mención^ 
C-stiina exagerado el caudail de dos li
tros pedidOiS y fija éste en 0,6 litros 
por segundo. Gon éslc se muestran de 
fieuerdo el Consejo de Agricultura, 
éoiiTiisión provincial y Gobierno civil:

G cus id erando que el expediente ha 
atd-o tramitado con .sujeción a lo que 
está ordenado y los favoraibles emi
tidos,

8 . M. eil Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¿fien acceder a lo solicitado por -dun 
Antero S. Coronas, en representacidil 
fíe la Compañía de los Ferrocarriles 
Económicos de Asturias, concediendo 
íiutorización para derivar de la fu en-' 
te de los Perales agua destinada al 
jibastecimiento de la estación de Sotó 
fie Dueñas, en el concejo de Po.rres, 
&on sujeción a las condiciones si~ 

en te s :
IP Eíl caudal a derivar será de 

0,6 litros por segundo, y al efecto se 
anstalará un naódulo que lo iirnife, 
euyo proyecto será previamente apro
bado por la Jefatura de la Divisióií 
hidráulica del Miño.

Las obras se harán con suje
ción al pro^vrcto presentado al iricoar 
e l  G xpeciiente.

Su Se c o lo c a rá  u n a  a icac lT ofa  en 
Ja  tubería d o  to m a  en  la  a rq u e ta ,  y

una llave de desagüe nn ©1 punto bajo
del perfil c).

4.* El p-la ô de ejecución será de 
un año a partir de la fectha de la con
cesión, y deberán emp-ezsaj'-se la§ obras 
en el dé seis meses, a partir de igual 
fecha.

5.̂  |La ejecución de las obras pri
mero, y &] aprovechamiento de.sipués, 
quedarán bajo la inspección y vigi
lancia de la División Hidráulica del 
Miño, la cual quedará autorizada para 
aprobar si lo cree oportuno:

a) El replanteo de las obras.
b) Las modificaciones del proyec

to y obra que presente el concesiona^ 
rio, siempre que no ajlteren en su 
esencia las condiciones de esta con
cesión.

6 .̂  Teianínadas las obras serán re
conocidas por el Ingemero de la Di
visión, levantando acta de reconcci- 
mlento, que será sometida a aproba
ción del señor Director de Obras pá- 
blicaiS.

7.̂  Todos los ga-stos que origine 
la inspección, vigilancia, confrontacio
nes, informes y aprobaciones a que 
se refiere la condición anterior, se
rán de cuenta del concesionario, con

. sujeción a los íi|pOiS y reglas que rijan, 
cuando se originen.

Es obligación del ooncesionarioi
a) Comunica.r oficialmente por es

crito a la División Hidráulica, del 
Miño el nombre deil Director-faculta
tivo de las obras, con las condiciones 
legales que deteimina el artículo 51 
oe la ley de 5 de A.gosto de 1803 y 
Real d e c r e to  de 3 de ivíayo de 18Ü5, 
acompañando la 'conformidad del in- 
ÍG pesad o y no pud leudo empezar las

obras &hr bstberse cundida esta pres
cripción.

b) Gump.rir lo dispuesto por el
Real decreto de 3 de Mayo de ISQS* 
reícrente al Cantrato de! trabajo.

c) iE51 c-ontrato o eontrato-s que se 
celebren con motivo de las obras de 
este proyecto, se ajustarán a la vi
gente ley de Protección a la indus
tria nacional de i l  de Febrero de 1907.

d) Conservar y reparar esmeradg¿- 
melite las obras que constituyen el 
aprovechamiento, ■ quedaiMio obligado 
a evitar en todo momento'pérdidas in"“ 
debidas de agua,

9A Esta concesión ^  hace a laŝ  
Compañías que tengan la explotación 
de O a línea y por Ueiñpo que dure 
su explotación.

Ifi. La Adminisiración se reserva 
el derecho a tomar de fia concesión lo« 
volúmenes necesarios ¡para conserva
ción de carreteras, por los medaos y 
en los puntos 'qi.ie estime más conve
nientes, en forma que no perjudique 
a tas obras (de la concesión.

di. La/falta de 'cumplimiento d« , 
cuallquiera de las condiciones impues
tas, dará lugar a la caducidad de la 
concesión.

Y habiendo aceptado el peticiona- 
rio las .precedentes condiciones y re
mitido una póliza de 10*0 pesetas, qu« 
queda inutilizada en el expedient.e, dt 
Ileal orden comunicada lo participo Sk 
V. S. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efee-tos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de Is 
proyincia. Dios gua.rde. a Y. S, muchos 
años. M'adrid, 26 de Septiembre ¿ i  
i92.'i.— Ê1 Director general, Perea. 
Beñor Gobernador civia He Oviedô
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